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PARTE OFICIAL 
¡Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden aprobando con carácter provisional la nueva di
visión de Barcelona en siete Juzgados y disponiendo que 
esta reforma empiece á regir desde el día 15 de Abril 
próximo, 

ministerio (le marina:
Real orden dejando nula y sin ningún efecto la de 16 del 

corriente publicada el día de ayer sobre concurso de Cen
trales elétricas en los Arsenales, 

ministerio de Hacienda:
Real d creto autorizando al Ministro para presentar á las 

Cortes un proyecto de Ley otorgando estímulos y pre
mios al cultivo del algodón.

Real orden dictando reglas para concertar con las Empre
sas periodísticas que lo soliciten el pago, mediante un 
tanto alzado, anual ó mensual, del franqueo á que se re
fiere el art. 53 de la Ley del Timbre, 

ministerio de la Gobernación:
Reales órdenes desestimando dos instancias: una de D. A l

berto de Lera y Alvaréz, en Súplica de que se decláre que 
el Ayuntamiento de Gijón es de categoría de primera clase,

. á los efectos de regular la cuantía de su sueldo como Con
tador de fondos müiíicipales de diclia Corporación; y otra 
del Secretario y Contador de la Diputación provincial de 
Avila, para que se declare con derecho á haber pasivo á 
los Secretarios, Contadores y familias que reúnan los años 
de servicios que determinan las disposiciones legales; y 
que son acumulables los prestados en distintas Corpora
ciones y al Estado en destinos de Real orden.

Otra disponiendo que los Presidentes de las Diputaciones y

de los Ayuntamientos autoricen á los Arquitectos provin-; 
cíales y municipales que lo deseen para concurrir al VL 
Congreso Internacional de Arquitectos.

Otra encargando á los Gobernadores hagan presente á las 
Corporaciones 'municipales de sus respectivas. provincias 
la necesidad de no variar los nombres de las calles más 
que en casos verdaderamente justificados.

;Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio:
Real orden confirmando la imposición de una multa impuesta= 

(por el Gobernador civil de Córdoba á la Compañía do los 
Ferrocarriles Andaluces.

Subsecretario, ■ del Ministerio de lo Gobernación, — Cuarto y 
último llamamiento á los que se crean con derecho á re
clamar contra la fianza de la Compañía de seguros contra 
accidentes del trabajo «La Polar».

Dirección general de Correos y Telégra fos —Subastas para la 
contratación del transporte de la correspondencia pública.

Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.—Escalafón de Jefes 
de Negociado y Oficiales, activos y cesantes (continuación)

Dirección gevieraX de la Deuda y Clases pasivas.—Resultado de 
las subastas celebradas para adquisición y amortización 
de acciones de obras públicas y de carreteras de 55, 20 y 
34 millones de reales.

Anuncio de subasta de'amortización de la Deuda del Teso
ro procedente del personal.

Señalamiento de día para la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar en el presente mes.

Dirección de Agriculturax,Ti\dustria y Comercio, — Subsana- 
ción de algún s errores de-copia padecidos en la publica- 

' clon del Reglamento interior’ de la Bolsa1 de Madrid.
Adtniáión én láscotizáciones oficiales de las¿ Bolsas -de Co

m erció le  Madrid y Bilbao de obligaciones pertenecientes.

al segundo y tercer empréstito >de la Junta de obras dol 
puerto de Bilbao.

Concesión de estudios de ordenación de montes en la. pro
v incia  de Lérida.

Dirección;general de: Obras7públicas. d e l  presu- 
, puesto reformada para ía instalación de tubería en susti
tución de un trozo de la acequia del Este, en el barrio de 
la Guindalera.

Variación de las cantidades que figuran como presupuesta 
y depósito provisional en el anuncio de subasta de repa
ración del kilómetro 8 de la carretera de Barbastro á la 
fróhtera.

Universidad central.^RenxinGi&s y  alteraciones por ellas pro
ducidas en las propuestas relativas al concurso de traslado 
de Octubre de'1903.

Subsecretaría del {Ministerio' de Instrucción, pública' y , Bellas 
. Artes.—Nombramiento del TribunaLque ha de juzgar las 
oposiciones a la Cátedra de Anatomía descriptiva vacante 
en la Universidad de Granada.

Relación de nombramientos hechos á propuesta del Minis
terio de la; Guerra.

Administración provincial:
Delegación dé Hacienda de Palencia.—Emplazamiento.

Administración municipal:
Ayuntamientos varios.—Edictos relacionados con el cumpli

miento de la Ley de Reemplazos.
Anuncios oíiéiales.

«El Mercurio Asturiano» (comprobación y saldos 1903).
Minas de Vegadotos.— Mieres (Diciembre 1903).
Sociedad anónima- para la exportación de vinos y licores 

«Oronoz, Borbolla y Compañía» (Diciembre 1903f.
Tribunal Supremo:
” Pliegos 34 y"35 de sentencias de la Sala de lo civil, tomo I.
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.), que salió en el día 
(le ayer de la ciudad de Vigo con dirección -á 
esta Corte, continúa sin novedad en su impor
tante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina, sus Al
tezas Reales los Serraos. Sres. Príncipes de As
turias y las Sernas. Sras. Infantas Doña María 
Teresa y Doña Isabel, continúan en esta Corte 
disfrutando de igual beneficio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdó con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de Ley otorgando 
estímulos y premios al cultivo del algodón*

Dádo -en Palacio á catorce* de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

Alfonso
El Ministro de Hacienda, ,

Guillermo J. de Osma.

A LAS CORTES

La crisis de la industria algodonera, causada por el enca
recimiento de la primera materia, obedece actualmente á una 
confabulación fraguada en el principal mercado del producto 
y sufrida en su resultancia por las industrias de toda Europa; 
escapando por ésta su índole al remedio eficaz é inmediato.que 
quisiera llevarse á nuestras leyes. Pero la propia gravedad del 
fenómeno obliga al Gobierno de S. M .á  fijar su atención en 
todas .aquellas medidas que puedan para lo sucesivo, ya que 
no prevenir del todo la posibilidad de semejante daño, atenuar 
alguna vez su;s consecuencias. El cultivo del algodón ha exis
tido en España. En ensayos relativamente recientes se acre

ditaba la calidad del producto obtenido. Falta comprobar si 
la producción púede lograrse en proporciones y con alcance 
industriales. El Gobierno se halla convencido'de tsa posibili
dad, y no cumpliría con su deber si hiciera dejación de nin- 
guna esperanza que, como esta, abriera también horizontes á 
iá agricultura nacional.

Por otra parte; la realización de tales esperanzas üo puede 
confiarse exclusivamente al interés particular, que no suele 
ser estímulo bastante para vencer la inercia de las costum
bres, ni para inclinar las iniciativas del agricultor hacia en
sayos siempre costosos y de inciertos resultados. Al objeto de 
estimular la iniciativa y de premiar el primer esfuerzo, se en
camina éste provecto de lev.

Se propone eximir de la contribución terri' orial, durante 
tres años, á los terrenos que exclusivamente se dediquen á en
sayos de cultivo de algodón. Los. que siguieran afectos al cul
tivo, quedarán exentos por espacio de otros diez años de todo 
aumento en lá contribución qué antes satisficieran, siendo tanto 
mayor la ventaja que en esto se representa, cuanto que pue
den ser tierras de muy diversa condición y calidad las que 
sirvan para él ensayo de las distintas váriédádés del textil.

Para comprobar los resoltados que se obtengan se propone 
la creación de premios que, de aceptarse la propuesta del Go
bierno, sé otorgarían en lá forma siguiente:

En el primer año! sú adjudicará un premio nacional de pe
setas 50.000 al agricultor que acreditare, con muestras en can
tidad suficiente, la mejor calidad del producto'obtenido.

En el segundo año sé adjudicará premió de 100.000 pesetas al 
agricultor que acreditare, ádemás dé la calidad^del producto, 
haber realizado el ensayo en escala bastante para deducir un 
cálculo del coste del algodón, que resultara remunerador para 
él cultivo y aceptable para la industria.

Por último, y criando énf los resultados de dichos dos años 
se entendiese experimentalmente comprobada la posibilidad 
de desarrollar la producción en nuestro suelo, se Otorgaría en 
el tércér año un premio de 250.000 pesetas al agricultor que 
en mayor escala-hubiese logrado el producto que tanto ha me
nester aquella industria nacional.

Ño entiende el ’Ministro que tiene la honra d.e suscribir 
este proyecto que sea' competente la' Administración públ ica 
por sí sola para apreciar la calidad de los productos, n ie l al
cance de los ensayos de que se trata, como condición previa 
para el otorgamiento de los premios que propone, por lo cual 
somete á la consideración • del Congreso la conveniencia de 
encomendar la labor informativa á una Junta de que formen 
parte los Presidentes del Consejo Superior de Agricultura; In
dustria y Comercio, del Fomento del Trabajo Nacional de 
Barcelona, y de la Junta Consultiva Agronómica, en cuyos in- 

. formes descansará para estos fines el Gobierno, con tanto ma
yor motivó cuanto que son'aquellos Institutos representacio
nes m uy autorizadas de la ciencia, la agrie ultura y la indas - 
tria españolas; compitiendo á la misma Junta el apreciar si los 
ensayos llevados á cabo en los dos primeros años aconsejaran 
el otorgamiento del; tercer premio, al vislumbrarse ya la rea
lización de cuanto el Gobierno de S. M. no puede ofrecer, mas 
confiadamente espera y procura.

Fundado en las precedentes . consideraciones;- el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y debi

damente autorizado por S. M., tiene la honra de someter á las 
Cortes el adjunto

PROY ECTO DE LEY

Artículo 1.°. Los terrenos que se dediquen á la siembra y 
cultivo* del algodón disfrutarán en los tres primeros años de 
exención de la 'contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, y en los diez anos siguientes satisfarán tan sólo en con
cepto de dicha contribución la que tuvieren asignada los mis
mos terrenos antes de proceder al ensayo de aquel cultivo.

Los beneficios concedidos en el párrafo anterior se enten
derán subsistentes pára'dichos terrenos, en tanto se dediquen 
exclusivamente al cultivo del algodón.

Art. 2.° Con objeto de estimular este cultivo, se conceden 
premios á metálico, que serán otorgados á aquellos que acre
diten haber realizado ensayos con mejor resultado y en mayor 
escala. Para satisfacer los indicados premios, se incluirán en 
los presupuestos generales deí Estado, y en un capítulo adicio
nal á la Sección octava, «Ministerio de Agricultura», los cré
ditos dé 50.000 pesetas en el primer año, y 100.Ó0Ó pesetas en el 
Segundo, y de 250;Q00 pesetas en el tercero, cuando los resul
tados obtenidos en los dos primeros años abonasen la «probabi
lidad de desarrollar el cultivo en condiciones industriales.

Los premios serán otorgados por eL Gobierno, á propuesta 
de una Junta compuesta de los Presidentes del Consejo Supe
rior de Agricultura, Industria y Comercio, del Fomento del 
Trabajó Naciona 1 de Barcelona, y de la Junta Consultiva Agro
nómica.

La misma Junta informará acerca de la procedencia de 
conceder el premio correspondiente al tercer año, en vista de 
los resultados obtenidos en los dos años anteriores.

Art. 3.° Los Ministros de Hacienda y  de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas quedan encargados del 
cumplimiento de la presente ley.

Madrid 18 de Marzo de 1904.—EL Ministro de Hacienda, 
G u il l e r m o  J. d e  Osma.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Visto el proyecto de división territorial acordada y 

propuosta^á^toMinisterio por la Sala de Gobierno de 
esa Audiencia para los siete Juzgados de primera ins
tancia é~ instrucción que han de existir en esa capital, 
conforme á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 4 de Enero último:

Visto el expediente, con tal motivó instruido, y acep
tando las razones en que funda dicha Sala la expresada 
división; x
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S. M. el Rey (Q, D. G.) lia tenido á bien aprobarla, 

con carácter provisional,, disponiendo que los'siete Juz
gados y las denominaciones de sus distritos seun Ls si
guientes ; Atarazanas, cuyo territorio se compondrá del 
distrito municipal del mismo, nombre* y del actual Juz
gado munieipalde Hostafranchs,'que será el que susti
tuya al Juez de primera instancia é instrucción; La Bar- 
celonetá, de nue^ a creación, compuesto del distrito mu
nicipal de su nombre y de los pueblos .de San Martín y 
San Adrián de Bessós, sustituyendo el Juez municipal 
de la Barceloneta; La Concepción, boy del Forte, com
puesto de los distritos municipales de La‘Concepción, 
Gracia, San Andrés y Horta, más los pueblos de Santa 
-Colonia y Badalona, sustituyendo el Juzgado municipal 
de Gracia; El Hospital, formado por el distrito munici
pal de su nombre, y el Juzgado municipal de Sans, sus
tituyendo el primero; El Instituto, hoy Parque, com
puesto del distrito municipal del Instituto y el de la Au
diencia, sustituyendo el Juez municipal del Instituto; 
La Lonja, de nueva creación, formado por el distro mu
nicipal de La Lonja, con su Juzgado municipal para 
sustituciones, y el distrito municipal del Borne; Uni
versidad, formado con el distrito municipal de la Uni
versidad, el barrio, antes pueblo, de San Gervasio, y los 
poblados, antes pueblos también, de Sarriá y Las Corts, 
sustituyendo al Juzgado municipal de la Universidad. 
Siendo, al propio .tiempo, la voluntad de S M. que 
los dichos siete Juzgados- de primera instancia é ins
trucción comiencen á funcionar, ajustados á la nueva 
división, el día 15 de Abril próximo, con las expresadas 
denominaciones, propuestas por la misma Sala de Go
bierno.

Be Real orden lo digo V. I. para su conocimiento, y 
á fin de que adopte1 por su parte las disposiciones con
tenientes, y comunique las instrucciones necesarias 
para que los expresados Juzgados estén instalados y co
miencen á funcionar en el tiía señalado. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1904.

SANCHEZ' DE TOCA
Sr Presidente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Habiéndose notado un error, en la tra

mitación del expediente para el concurso de Centrales 
eléctricas de los Arsenales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se lia dignado disponer que
de nula y sin ningún efecto la Real orden de 16 de Mar
zo corriente, publicada en la G a c e t a  d e  M a d b id  el 18 
del mismo, así como las Bases á que hacía referencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cofiocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos, años. Madrid 18 
de Marzo de 1904.=E1 General encargado del despacho,

J o s é  M. ' J i m é n e z .'

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Para el desenvolvimiento y aplicación del 

art. 28 de la vigente Ley de Presupuestos generales del 
Estado, por el que se autoriza á este Ministerio para 
que, en analogía con lo dispuesto en el caso 8.6 del ar
tículo 198 de la Ley del Timbre y en la regla 2.a del 
art. 64 de su Reglamento, pueda concertar condas Em
presas periodísticas que lo soliciten el pago, mediante 
un tanto alzado, anual ó mensual, del franqueo á que 
se refiere el art. 53 de dicha Ley del Timbre;

S M. el Rey (Q. B. G.) se lia servido disponer lo si
guiente; '

Primero. Las Empresas periodísticas que deseen ce
lebrar los indicados conciertos lo solicitarán en debida 
forma de este Ministerio, por conducto de la respectiva 
Delegación de Hacienda, haciendo constar en su ins
tancia el número de ejemplares remitidos á poblaciones 
del Reino distintas de la de su domicilio durante los 
seis últimos meses, con expresión del peso, término 
medio, por ejemplar.

Segundo. Los conciertos se concederán por este Mi
nisterio, previas las comprobaciones que se consideren 
Recesarías, y comenzarán á regir desde el día 1.° del 
mes siguiente al de la concesión. Será condición pre
cisa para celebrar concierto que el periódico Heve, por 
lo menos, un año de publicación.

Tercero. Los conciertos serán revisados por fin de 
cada año, procediéndose al efecto, en los diez primeros 
días del mes siguiente, á la comprobación y determi

nación del impuesto; y en el caso de que la cantidad 
por que esté celebrado el concierto deba rectificarse, 
la Dirección general del Timbre lo notificará á la Em
presa interesada, advirtiéndole que de no prestarle su 
conformidad en el plazo de diez días, se entenderá res
cindido el contrato." El tipo del concierto que por virtud 
de dicha revisión se fije, comenzará á regir, en su caso, 
desde el día 1.° del mes siguiente al de'la fecha de su 
notificación á la Empresa interesada.

Cuarto. La Dirección general del Timbre dará co
nocimiento de todo concierto que se celebre, así como 
de los que se rescindan, á la Dirección general de Co
rreos.

Quinto. El pago se hará en la respectiva Represen
tación de la Compañía Arrendataria de • Tabacos, por 
mensualidades anticipadas, en los días del 1.° al 10, 
considerándose subsistente el concierto,, salvo lo dis
puesto por la regla tercera, mientras, no sea denunciado 
por escrito, ó no se satisfaga á su tiempo una mensua
lidad.

Sexto. Para la libre' circulación de los periódicos 
concertados, será requisito indispensable que, además 
de la indicación de estar celebrado el concierto, lleven 
extendida la'dirección en. la faja adoptada por' la em
presa de la publicación; y depositada en la Dirección 
general de Correos y en la respectiva Administración 
de este ramo en el punto del domicilio del periódico.

Séptimo. Los ejemplares de los periódicos concer
tados podrán ser reexpedidos á su origen sin pago de 
franqueo, siempre que se dirijan al Administrador del 
periódico.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1904.

OSMA
Sr. Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N

REALES ÓRDENES
V ista la instancia promovida por D. Alberto de Lers 

y Álvarez, Contador de fondos municipales de Gijón 
en súplica de que se dicte una disposición que hags 
entender al Ayuntamiento es su categoría de primerg 
clase en relación con su presupuesto general de gastos 
en cada ejercicio, y que, por lo tanto, corresponde per
cibir al Contador el sueldo de 5.000 pesetas anuales 
desde la fecha en que se posesionó del cargo con arre
glo á los artículos 42 y 43 del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900;

Resultando que el solicitante exfone: que con fe
cha 13 de Febrero del año 1900, y previo concurso, 
tomó posesión del cargo de Contador, cuyo presupues
to ordinario de ingresos y gastos era entonces de pese
tas 1.307.429,93; que con sujeción á lo dispuesto en e. 
art. 43 del Reglamento orgánico del Cuerpo, no tenien 
do dicho Ayuntamiento la cualidad de capital de pro
vincia, sirvió de base para regular el sueldo del Conta
dor el importe de dicho presupuesto, clasificándose ls 
plaza como de segunda clasé; que acordada por dichc 
Ayuntamiento la emisión de un empréstito de 5 mi
llones de pesetas, y cubierto, se formó en 17 de Enere 
de 1900 un presupuesto extraordinario por 2.856.67£ 
pesetas, y en 6 de Mayo de 1901, otro también extraor
dinario por 2 156.221 pesetas, importando desde enton
ces los presupuestos refundidos de dicho Municipio las 
siguientes cantidades, según se acredita por la certifi
cación que es adjunta: año de 1900, 4.497.617 pesetas 
64 céntimos;; año; de 1901, 4.468,011 pesetas 34 cénti
mos, año de 1902, 3.770.022 pesetas 17 céntimos; añe 
dé 1903, 3.423.998 pesetas 59 céntimos,; que el art. 1/ 
del mencionado Reglamento orgánico de Contadores de 
11 de Diciembre de 1900, establece de una manera cla
ra y terminante que los Ayuntamientos cuyos presu
puestos de gastos en cada ejercicio no \>n]en de 100.00C 
pesetas, tendrán un Contador de fondos, y que no cabe 
duda en afirmar que para la^apiicación de este artícu
lo, teniendo en cuenta la pluralización de la palabra 
presupuestos y el añadido en cada ejercicio, hay que 
comprender en esto los dieciocho meses de que se com
pone, y, por lo tanto, los presupuestos ordinario, adi
cional y aun él extraordinario que se forma; que, con
siguiente á este criterio para la imposición legal álos 
Ayuntamientos de tener un Contador de fondos muni
cipales cuando sus presupuestos de gastos en mda ejer
cicio no bajen de 100.000 pesetas, ha de.ser forzosa y ló
gica la determinación de las categorías de los Contado
res, y sueldos que han de percibir, con arreglo á la es
cala y clasificación de los artículos 42 y 43 del repetido 
Reglamento orgánico; así es que el Ayuntamiento de

Gijón, á juicio del que suscribe, excediendo en mucho 
sus presupuestos de gastos en cada ejercicio de dos 
millones de pesetas después de deducir el importe de 
las resultas, suministros al Ejército, gastos carcela
rios y cupo del Tesoro por consumos, debe considerar
se como capital de provincia de primera clase para los 
efectos de señalamiento de sueldo á su Contador, co- 
rrespondiéndole percibir á éste el de 5.000 pesetas 
anuales.

Considerando que la lista de Ayuntamientos obliga
dos á tener Contador, formada en cumplimiento de una 
de las disposiciones transitorias del Reglamento apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo de 1897, se con
feccionó con arreglo á los resultados del promedio quin
quenal, bajo la base del presupuesto ordinario, y con 
igual fundamento se incluyeron y excluyeron de dicha 
lista varios Ayuntamientos, como consecuencia de Real 
orden de 30 de Agosto de 1899 y edicto de 23 de Diciem-  ̂
bre del mismo año*

Considerando que el presupuesto ordinario sirvió 
también para formar en 27 de Junio de 1902 el estado 
demostrativo de los Ayuntamientos, exceptuando los 
de capitales de provincia cuyos presupuestos de gas
tos habían excedido de 100.000 pesetas en el año de 
1901, y que con arreglo á.lo dispuesto en el art. l.° del 
Reglamento de 11 de Diciembre de 1900 y Real orden 
de 25 de Marzo de 1902, dictada en su aclaración, esta
ban obligados á tener Contador de fondos:
- Cosiderando que, por tanto y dado el precedente 

que se estableció, al presupuesto ordinario y no al re
fundido hay que atenerse para obligar y eximir ó cía- 

; sificar á los Ayuntamientos en el mandato que les impo- 
: ne el art. 156 de su Ley orgánica si sus presupuestos 
de gastos no bajan de 100.000 pesetas, ya que de variar 

• de criterio se originarían grandes trastornos en las Cor- 
: poraciones, y muchos perjuicios á los individuos del 
Cuerpo, pues consecuencia de tal cargo sería la de nue
vos concursos, toda vez que también serían distintas 
las circunstancias y condiciones que las que se aprecia
ron en la convocatoria de provisión;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien desestimar 
la instancia de referencia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 

. años. Madrid 12 de Marzo de 1904.
SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Gobernador civil de Oviedo.

Yista la instancia presentada á este Ministerio por el 
Secretario y Contador de la Diputación provincial de 
Ávila, en súplica de que se hagan extensivos á todas 
las Diputaciones los principios que sirven de funda
mento á la Real orden de 17 de Febrero último, y, en 
su virtud, se declare con derecho á haber pasivo á los 
Secretarios, Cmtadores y familias que reúnan los años 
de servicios'que determinan las disposiciones legales, 
así como también que son acumulables los prestados en 
distintas Corporaciones y al Estado en destinos de Real 
orden:

Resultando que los recurrentes fundamentan su pe
tición en la necesidad y conveniencia de someter cues
tión tan importante á una normalidad, puesto que existe 
tal desigualdad de criterio en las Corporaciones, que 
mientras unas  ̂admiten la reciprocidad de servicios 
para que sirvan de base á la jubilación, otras sólo re
conocen los que á ellas se les presten, y las menos 
ciertamente niegan cuanto tiende á conceder haberes 
pasivos; dándose la anomalía de que á Secretarios y 
Contadores que han servido en provincias para ellos 
privilegiadas, se les acrediten servicios prestados en 
distintas Diputaciones para poder llegar á obtener el 
máximum de jubilación que la Ley autoriza; á otros 
sólo se les abone el tiempo que desempeñaron el des

atino en la dependencia en que les sobrevino la edad ó 
imposibilidad física; y á otros, menos favorecidos, se 
les niegue en absoluto el derecho á pensión para sí y 
sus familias:

Considerando; que, en lo referente á la obligación de 
conceder las jubilaciones á los Secretarios de Diputa
ción y Contadores provinciales y municipales, no es po
sible admitir más legalidad que aquella que taxativa
mente imponen los Reglamentos vigentes para estos Cuerpos:

Considerando que el art. 47 del Reglamento en vi
gor para el Cuerpo de Contadores establece que las Di
putaciones provinciales y los Ayuntamientos podrán 
conceder derechos de jubilación, viudedad y orfandad 
á los Contadores y á sus familias, sin que estas pensio
nes excedan de las que en casos análogos señalan las 
Leyes vigentes para los funcionarios del Estado:

Considerando, que el art. 32 del Reglamento en vi-
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cretarios de Diputación, establece que las Diputaciones 
podrán conceder el derecho de jubilación, viudedad y 
orfandad á los Secretarios y á sus familias siempre que 
dichas pensiones no excedan de las que en casos análo
gos señalan las Leyes vigentes para los funcionarios 
del Estado: *

Considerando que siendo ésta la legalidad regla
mentaria admitida por las Corporaciones y por los Se
cretarios y Contadores, puesto que contra el Reglamen
to no se entabló recurso alguno de revisión, ni aclara
ción, ni queja, debe ser respetada en todos sus extre
mos, mucho más cuando está en perfecta armonía con 
las Leyes orgánicas vigentes:

Considerando que, en virtud de los preceptos legales 
anteriormente citados, las Corporaciones son las únicas 
competentes para resolver en asuntos que afecten á las 
jubilaciones y haberes pasivos de los~ funcionarios en 
cuestión:

Considerando que en ninguna forma pueden impo
nerse los servicios prestados al Estado como cómputo 
de tiempo para justificar el derecho á jubilación en las 
Corporaciones provinciales'y municipales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien desestimar 
la instancia presentada por el Secretario de la Diputa
ción y Contador de fondos provinciales de Ávila, por. 
no ajustarse la súplica á los preceptos legales vigentes 
en la materia, reconociendo qpe, con arreglo á las dis 
posiciones reglamentarias citadas, las Corporaciones 
son las únicas competentes para declarar y reconocer 
los derechos de jubilación que afectan á todos sus fun
cionarios.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Marzo de 1904.

§ÁNCHE£ GUERRA 

Sr. Gobernador civil de Ávila. '

Próxima la fecha en que ha. de reunirse en esta Cor
te el VI Congreso Internacional de'Arquitectos^ y sien
do de suma utilidad para el mejor resultado del mismp 
que asistan á sus sesiones todas aquéllas personalida
des de la carrera que desempeñan cargos oficiales y 
que pueden ilustrar las importantes materias que allí 
han de tratarse;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
qúe por los Presidentes de las Diputaciones y de los 
Ayuntamientos se autarize á los Arquitectos provin
ciales y municipales que deseen concurrir á las sesio
nes de dicho Congreso, para ausentarse de*- su residen - 
cia oficial desde el día 6 al 13 de Abril próximo veni
dero, plazo señalado para que aquéllas se verifiquen';

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y traslado á las Autoridades de referencia Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1994.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil d é .....

Por distintos conductos y por ruegos formulados e: 
el Parlamento, se ha significado á este Ministerio 1 
conveniencia de que los Ayuntamientos^ no* varíen, co: 
la repetición que vieneñ haciéndolo, los nombres d 
las calles, por los grandes perjuicios qu#esto5 irroga *¿ 
comercio en sus relaciones y aun al mismo vecindario 
y considerando que aunque se trata de una cuestión d 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos, se'bac 
preciso fijar en ella la atención, por la frecuencia co
que -se realizan estos actos, qúe ocasionan indudable 
trastornos;

S. M, el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer liag 
Y. S. presente á las Corporaciones municipales de es 
provincia la necesidad de no variar los hombres de la 
calles más qúe en casos verdaderamente justificados.

De Real orden lo digo á Y. S. pára sü éohociiñier 
to y traslado á las Corporaciones indicadas. Dios guar 
de á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Márzo de 1904.

. . SÁNCHEZ GUERRA.
Sr. Gobernador civ il dé .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTR IA , c o m e r c ió  y  o b r a s  PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informé del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Córdoba a la  
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por haber

entrado el tren núm. 2 en la estación de Puente Genil, 
el día 1.° de Abril de 1901, por la vía núm. 6, á causa 
de estar mal hecha la aguja núm. 1, aquel Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumpli
miento de Real orden dictada por el Ministerio del dig
no cargo de Y. E., el expediente relativo á la condona
ción de una multa de 250 pesetas, impuesta por el Go
bernador de Córdoba á la Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces por haber entrado el tren núm. 12 de 
Puente Genil, el día 1.° de Abril úe 1901, indebidamen
te por la vía sexta, á causa de estar mal echada la agu
ja  núm. 1.

Resulta de los antecedentes: que el Ingeniero Ins- 
péctor de la línea de Córdoba á Málaga denunció al Jefe 
de la cuÉrta División de ferrocarriles el hecho expuesto, 
agregando que, por fortuna, no había material en la 
expresada vía, lo cual hubiera producido un choque; 
que el que servía la aguja estaba en su puesto, pero no 
se dió cuenta de estar mal hecho el cambio; que esto se 
debe á que el servicio de las agujas se hace con un per
sonal que carece de idoneidad; y como este abandono, 
en materia de tanta importancia, puede ser motivo de 
fatales consecuencias, el Ingeniero, Jefe, en previsión 
de ello y  eq vista,de que la Compañía no lleva á cabo 
lo que se tiene prevenido, propuso al Gobernador de 
Córdoba la impusiera una multa de 1.000 pesetas.

El Gobernador, después de haber oído á la Compa
ñía y á la Comisión provincial, de acuerdo con el in 
forme de ésta,, impuso á la Empresa 250- pesetas de 
multa.

Contra esta, providencia interpuso la- Dirección de 
la Compañía recurso, de. alzada, con la  súplica de que se 
sirva Y. E. acordarla condonación de la multa aludi
da, fundándose en que estaba bien hecha por su guar
da, y que éste estaba en su sitio; pero que otro agente 
de la vía se pasó á operar en los cambios de entrada, y,

. sin duda alguna por úna. distracción involuntaria^ vol
vió la aguja de que se trata, lo cual no fué advertido 
por ninguno de los agentes.

El Negociado opina que no resulta del todo clara, 
ni sirve de justificación, la explicación dada por la.Com
pañía, que no se concibe cómo se puso á maniobrar, en . 
las agujas de entrada dicho agente de la vía sin estar 
encargado de ella, al menos de la núm. 1, ni que estan
do el guardaagujas en su puesto no se apercibiera de 

■ que el otro la  movía.
Álegaítamt|ién la Compañía que uo^ha incurrido en- 

las faltas consignadas en el art. Í2 de la Ley de policía 
de ferrocarriles, que son las que pueden ser multadas; 
y que las faltas de los empleados á que se refiere el art. 14 
de la misma ley no deben tener más castigo, según e l' 
contenido dei dicho artículo, que. la responsabilidad de 
los perjuicios causados.

A estas observaciones contesta el Negociado que, se
gún las Reales órdenes de 6 de Mayo de 1892 y 31 de 
Octubre1 de- 1I9Q1, la Administración tiene competencia 
para exigir responsabilidad, á las Compañías de ferro
carriles por las faltas ó descuidos cometidos por-los em
pleados ó agentes de las mismas. Termina proponiendo 
que no sea condonada lq multa impuesta, propuesta 
con la cual estuvo confórme el Consejo de Obras pú
blicas. - * ' ;

Yistas las disposiciones citadas y las Reales órdenes 
de 6 y 14 de Mayo dé 18%t: v v

Considerando qúe «las Empresas son responsables 
ante lá Administración pública de lab faltas cometidas ? 
en el servieio por sus empleados», y, por consiguiente, 
que aunque un accidénte ó siniestro resulte inmediata
mente causado por torpeza ó descuido de un agente dé la 
Compañía, cábe exigir' á ésta responsabilidad adminis
trativamente Té imponerla el correctivo que proceda: v

Considerando , que la falta dé qué se trata es de tal 
gravedad que pudo .ocasionar perjuicios dé inestimable 
importancia, 'y que, lejos de ser excesiva* es realmente 
escasa la corrección impuesta por el Gobernador; •

El Consejó opina que procede confirmar la multa 
impuesta por el Gobernador de Córdoba á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaiucés.»

Y'conformándose,S. M. el R e y  (Q. D. G ) con lo 
manifestado én el preinserto “dictamen, se lia servido 
resolver como eñ el mismo se propone.» - \,

Lo qúe de Real orden comunico á Y. I. para su v 
conocimiento y- efectos procedentes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1903.

V C ' ALLENDESALAZAR

Sr. Director general de Obras públicas. a

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Su b secretaría
Sección de R eform as socia les.

Cuarto y .último llamamiento á los que se crean con dere
cho á reclamar contra la fianza dé la Compañía de seguros 
contra accidentes del trabajo «La Polar».

Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 14 de Diciem
bre de 1903, publicada en la G a c e t a d e  M a d r id  del 18 delm is- 
mo mes y año, se hace saber al público por cuarta y última 
vea, que la Sociedad de seguros «La Polar» ha cesado de ope
rar en el ramo de seguros contra accidentes del trabajo, y so
licitado que se le devuelva la fianza que tiene á disposición de 
este Ministerio para garantir esa clase de operaciones; y que 
las personas que se crean con , derecho á reclamar contra esa 
Compañía, por incumplimiento de los contratos de seguroa so
bre accidentes del trabajo, deberán hacerlo en el plazo de 
treinta días, á contar desde la inserción de este anuncio un la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en instancia dirigida al Sr. Ministro 
Jefe de este Departamento, sin que pasada esta fecha se admi
ta ninguna nueva reclamación, y procediéndose á la devolu
ción de la fianza..

El Subsecretario, Conde del Moral de Calatrava.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Correos.

S e c c i ó n  1 .a—N e g o c i a d o  8.°
Debiendo ptocederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, 
ó en carruaje ó automóvil, desde la. oficina del ramo de Alca- 
ñiz á la de Tortosa, bajo el tipo máximo de 3.540 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobier
nos civiles de Tarragona y Teruel, y en las oficinas de Correos 
dn estas capitales y en las de Alcañiz y Tobosa, y .con arreglo 
á lo  preceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento 
para, el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado' por 
Real depreto dé 7 de Junio, de 189,8, se; ̂ dv.ierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de; undécima clase, que se presenten en dicha Dirección ge- 

; neral y en' los Gobiernos civiles citados, hasta el día 25 de 
‘ Abril próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura de 

pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 30 
del mismo mes, á las doce hóras.

Madrid 11 de Marzo de 19Q4.=:E1 Director general, A. G. 
Rendueles. . " 268—S

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de . . . . . .  vecino dé . . . . . .  según cé

dula personal, núm.   , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario d esd e  á . . . . .  y viceversa, por el
precio-de . . . . .  (en letra) .pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella, porseparado, la cédula-personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado, en . . . . .  la fianza de . . . . .  pesetas.

(Fecha-y firma.del-interesado.)

Débiéndoprocederse á la- celebración de subasta para eon- 
* trato; el ¡transporte■de 'lamorrespbndencj.a pública en carrua- 
; je de cuatro* ruedas- ó automóvil^ desde la, estación del ferro- 
- carril ele -Sahagún á la oficina dé Correos Jé Saldaña, bajo el 
tipo máximo de 4.090 pesetas anuales y,demás condiciones del 
pliego-que está  de-manifiesto' en lá  Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, en los G biernos civiles' de León y Pal en
cía y en las oficinas-de Correos de éstas capitales y en das de 

: Sahagún y Saldaña, y con arreglo, á, lo preceptuado en el ca- 
r pítulo I  del título II del Reglamento para el régimen y  ser

vicio del ¡ramo-de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de¡ 1898j se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de undécima 
clase, que se presenten en dicha Dirección general y en los 

•* Gobierno^ civiles citados, hasta el día 25 de Abril próximo, á 
las diecisiete horas*, y que la ‘apert ura dé pliegos tendrá fugar 
en la repetida Dirección general el día 30 del mismo mes, á 

; las once horas.
Madrid l l d e  Marzo de 1904,= E l  Director general, A.. Q. 

Rendueles. v  . 269—S ,
: Modelo de proposición. V

D. F.M e T,, natural de vecino d e    según cédula
, personal núm. ...... sé obliga á desempeñar la conducción del

correo*diario desde ..... á ..... y viceversa; por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con

tenidas en el pliego aprobado por̂  la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por sepa- 
rado la cédula personal y la carta de pago qué acredita haber 
depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo prooederse á l’a celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública a caballo,, 
desde lá estación del ferrocarril de Santa Eulalia á la oficina 
de Correos de Checa, bajó el tipo máximo de 2.300 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que. está de manifiesto 
én la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Go
biernos civiles de Teruel y Guadalajara y en las oficinas de 
Correos de estas capitales y en 4ás'de Santa Eulalia y Checa, 
y con arreglo á lo preceptuadoún el capítulo I del título IJ del 
Reglamento p'ara el régimen y  sbrvicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se .admitirán las preposiciones, extendidas en 
papel timbrado de undécima cíase, qúe se presenten en dicha 
Dirección-general y en los Gobiernos civiles citados, hasta el 
día 23 de; Abril próximo, á las diecisiete horas, y que la aper
tura fie piiiegosAendrá lagar en la repetida Dirección general 
el día 29 idel mismo mes, a las once horas.

Madrid 11 de Marzo de J904.r=:‘El Director general, A. G. 
Rend%eles. v 270—S

; Modelo de imposición.
D. F. de T., natural de yécino de ........   segqn cédula

personal núm , se obliga á desempeñar laeonduceion.del
correo .diario desde ...... á ..... y  viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuáles, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general.. Y para seguridad de ésta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en ..... la fianza de--  pesetas.

- (Fecha y firma del interesado.)
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MINISTERIO DE HACIENDA
¡ S U B S E C R E T A R Í A

. Esoaíafón de Jefes de Negociado y Oficiales, activos y cesantes, formado con arregla d lo dispuesto en los artículos 8º  y 15 del Real decreto de 23 de Diciembre dé 1902
y 1.° del de 29 de Julio último (1).

V EDAD SERVICIOS
2.0g'3 .. PROVINCIA g® ©j

! NOMBRES Y APLLllDOS DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO DE SU
• S'o! ?

©
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jaen EN LA CLASE AL ESTADO OBSERVACIONES. o ■
■ H*

•• §: ©■■. 0
NATURALEZA : ' •

i ■ >>C3tO0Q
100"©DO
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©00©<a
ü
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508 D» Luis Escario y Herrera Dávi la ......... - ■« En la Intervención de Hacienda de 'Zamora*. *. *, , i Madrid ........ 35 1-1 6 » , 9 » 2 9 » »
509 D. José de Torres Pérez.............................. En la Di rece ion general de Estadística de la Presidencia

del Consejo de Ministros......... . . . . . ............................. M alaga.............. ! 60 5 18 » 8 26 1 4 13 »
510 I D. Cario i Moreno Rubí................................ ' En la Dirección general de Propiedades y derechos del

E s t a d o * ......... ................... . Málaga-............. ■ 47 2 10 » 8 25 » • 8 25 »
511 D. Tiburcio Juan Blasco y Henestrosa. . . . . . Córdoba#* . . . . . 45 8 17 » 8 15 9 11 18 »
512 D. José Maria de Morales y Montiel. . . . . . . . Visitador de los derechos de consumos de Linares, • ■*,.«•. :' Sevilla, - 52 8 5 » 8 5 » 8 5 >>
513 I). Rodrigo Rodríguez de Gampomanes. En la Intervención general de Filipinas, Valladolid........ 35 9 22 » : 7- ■=■27 5 5 16 »
514 D. Esteban Verdú y Gallo. En la Intervención general * *................... : A licante............ 55 7 » » 7 25 11 11 15 »
515 D. Bernardo de la Plaza Viliagarcía.. . . . . . . Visitador de los derechos de consumos de Linares (Cuba) M adrid............. 63 5 27 » 7 14 3 2 23 »
516 D. Celestino Martínez López. . , En la Administración de "Hacienda de Matan?as - ■„r. Oviedo*. . . . . . . . 65 9 » 7 12 2 7 12 »
511 D. José Encina y O rtega..._____ ____ _ — En la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas,del Reino. Albacete.. . . . . . 46 4 8 » ■7. 10 15 3 13 »
518 J). Juan de Mera Calderón............... ............ En la Administración de Bnntrihiipiones de Oáperes.. .. . Badajoz............ 32 2 17 . » 7 10 4 3 » »
519 D. Mariano Fanjul y Cano. En la Administración de Hacienda de ¡Sevilla-, Toledo . . . . . . . . . 57 1 4 » 7 . 5 5 2 1 »
520 Ti, Fnmando Váy.í|iifla’, Gftf-nadas,, , , , , , , , ,» » , Administrador sínica 1 torno de Hacienda de B erm a:.. . . . . . Ooruña . . . . . . . . 52 6 6 » ' 7 - 4 4 4 6 »
521 D. José Benito González Fernández,,. . . . . . . En la Intendencia general de Hacienda de Cuba........... O r e n s e . . . . . . . . 50 2 4 » 7 3 5 2 25 »
522 B„ Ruperto' Julián Atienza Pomeda.. . . . . . . . En la Investigación de Hacienda de Barcelona.. . . . . . . . . . Guadalajara.. . . 65 9 4 » 7 » 21 4 » »
5 2 3 D. José Soler Espinaba.................................. En la Administración de Rentas y Aduanas de Arecibo

(Puerto Rico).....................  . . . . . . . . ............... , .. „i;..... M adrid... . . . . . . 33 » 19 » 6 27 8  ̂ 7 10
524 B,, Luis García Prieto». . . . . . . . . . . , , , , , , , , , En la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. Burgos.............. 38 8 4 . » 6 27 2 6 27
525 B, Hilarión Navarro OJiver. . . . . . . . . . . . . . . . ■ En la AdmtmstraeiÓTi dfi Hae tonda de Soria Navarra............. 45 1 28 » 6 21 3 4 8 .»
596 O. Gregorio Renovales Guzmán.. . . . . . . . . . . Administrador subalterno de Hacienda de Arévalo.. . . . . Toledo___ 39 1 24 » 6 15 » 6 15 »
521 B, Tomás Guerrero Amillo........................... . i En la Investigación de Hacienda,".. ¿ . S o r ia ........... 48 » 11 » 6 14 23 8 28 »
538 ’ B. Antonio Martín Antequera. En la Intervención de Hacienda de Madrid. Madrid............. 64 4 5 » 6 11 17 4 18 »
529 B. Luis Ráez Enciso...................... . En la Administración de Rentas v Aduanas de San Juan

de Puerto -Rico. . v.»; .■ . *■ ........... . Madrid.............. *54 2 » » 6 10 22 8 13 »
530 B. Francisco Nogueras v Cosíais. . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de L érida ................ . Huesca.............. 50 1 24 » 6 7 7 11 11 »
531 ¡ B. Joaquín Va reí a Adarve........................... . En la Investigación de Hacienda de Cádiz......................... Málaga . . . . . . . . 55 2 24 » 6 6 25 9 27 »
533 B. Manuel Menéndez de L lano...................... En la Intervención venera! de Cuba.................................... Oviedo.,. . . . . . . 61 3 » 6 1 7 . 7 23 »
533 1 B. Francisco' Muñoz de la V ega.................... En la Representaron del Estado en el arrendamiento de

tabacos en Logro-ño.........................■................................... Ciudad R ea l.... 25 10 11 » 6 » 4 4 9 »
534 B. Salvador de Coya Caireces.. . . . . ___. . . . En la Administración de Hacienda de Pampanga (Fili

pinas);.............................................»................................... V alencia.......... 34 ! 7 ' » 5 26 2 4 26 »
1 535 i D. Ricardo Curial Par adela. Administrador subalterno de Hacienda de Castropol. . . . . . L ugo................ 44 ». 6 » 5 25 1 8 19 »
536i ¡ B. Alfonso Emperador Félez.................. ..... En la Intervención do Hacienda de Logroño..................... Zaragoza . . * *.. 31 11 9 » 5 i 25 » 5 25 »
587 i B. Rafael Serra y de Laviuda.................... En la Administración económica de M adrid,, . . . ; ...... Madrid..___ 59 4 25 • » 5 22 5 6 3 ; »
538 D. José María O arrien y García.............. .... En la Intervención de- Hacienda de Albacete.............. Albacete.. 54 4 9 » 5 19 » 5 19 »
539 B» Julio Bonalox v Y usté.......... .. En la Sala de Ultramairdel Tribunal de Cuentas del Rezno. Madrid............... 40 5 19 » 5 ! 13 7 3 6 »
54(1 D. Waldo Aquino y Spa............ .................... En la Intervención de la Admininistración económica de

Almería............................................ .............................................. Alm ería .......... 60 1 2D- » 5 12 7 9 18 >
541 , B. Mateo Riera Morev.. . . . . . . . . . . . . Administrador subalterno de Hacienda de Manacor........ .. Baleares........ 37 » 27 » 4 22 » 5 5 »
542 i B. Manuel Ibáñez López»......................... . I Idem id. de Aranda de Duero..................................... ...... Burgos. . . . . . 39 8 » » 4 : 22 » 4 22 »
543 B. Antonio Llopis Pérez. ............... ............ .. ? . . V ista de hi  Aduana de 15a Habana........................................ Almería.». . . . . . 49 » 6 » 4 18 2 4 18 »
544 B. José Raíz Alcober................................... . . En la Dirección general de la Deuda publica..................... Valencia.......... 43 9 10 » 4 17¿ 2 4 21 »
545 , B. Remardino Gayoso Durán. . . . . . . . . . . . . . En la Inspección de Hacienda de Pontevedra..................... . Lugo.,.. . . . .  . ... 52 « 2 23 » 4 11 » 4 11 »
546 . B. Juan de la Iglesia é Iglesias............... En Ja Intendencia general de Puerto Ráeo................. ....... Cforuñá. . . . . . . . . . 55 6 ' 9 » 4 10 31 2 8 »
547 B. Melchor Ordópez y Alonso.............. En la Intervención de Hhciencfa de Gerona............... .......... » » » » 4 10 » 4 10 »
.548 B. Francisco Píerrá Mea n a .......... ............... En la Comisión inspectora de los Registros y amillara,-

míenlos de Puerto Riere*....................... ...................... ........ C id iz ... . . . . .  Ib 67 11 11 » 4 9 25 11 14. »
’ 549 B» Enrique Cruz del Barco,........................... ¡ En la Administración de* Hacienda de Sevilla................... C ádiz................ 35 5 4 » 4 7 » 10 25 »
556 B. Guillermo Roca v Fonsl»............. Administrador subalterno de Hacienda de Manacor........ Baleares. . . . . . . 38 3 6 » 4 6 » 4 6 »
551 D. Ventura O’Mulryan y García............ En la Dirección generábale la Deuda pública.. . . . .  ......... Madrid.......... 27 2 11 : » 4 3 » 4 3 »
552 B» Jacinto' Conde V illarejo............. En la Inspección de Hacienda.,.................................. . . . Córdoba.1. . . . .  L 63 10 IB » 4 1 4 » 11 »
'553 B. Juan Romero y Meiéndez.............. En la Administración da Contribuciones y Rentas de Gra

nada ■..................... ............................ ................... ........... Madrid... 48 9 » 3 28 1 5 18 .»
'554 B1» Eduardo Chazar re .......... En la Tesorería de Hacienda de Cádiz; ........................ . Sabana 59 3 » 3 27 7 10 14 »
555 B. Modesto Jiménez Zarzoso.___1........ .. En la Intervención de la Administración económica de

Cuenca*-................................... . . . . . . . . . . . ......... ... 1........... Salamanca . .». „ * 53 11 » » 3 25 6 2 » »
556 B. Francisco1 Barrigón y Corchado.......... . En la Administración cto Propiedades*-de Toledo............... Cáeeres. v ........ 62 3 19 » 3 23 6 7 29 »
557 D. Pedro M. García Vil toldo.... . . . . . . . ........... En la Inspección de Hacienda de Albacete .......... Ja é n ... . . . , 62 4 29 » 3 16 2 5 ; »  ̂ >
558 B. Antonio Ardura Sánchez............. Investigador de Hacienda-de S o r i a ........ .......,.............. í Madrid .. . .. . . . . ,47 '• 6 23 : » 3 10 4 4 28 »
559 B. Leopoldo Afán de Rivera y  M. de Lizana. En la Inspección de Emienda de Alicante.......... , Madrid .V___ ■42' » 7 » 3 » 8 9 23 »
569 B. Basilio Martín Calle. ...................... En" la Administración; de Propiedades é Impuestos de ¡ ■ .. i . -

Avila-,......... ............................................. . ,1 .. ................ . *Salamanca. . . . . 56 8 16 >> 2 26 27 11 ' 5 >>
561 D. Gaspar Alvaréz de Sotomayor y Curado.. Visitador del Resguardo del impuesto sobre - azúcares enJ

las fábricas de la piovincía de Malaga...................... .! Córdoba.». . . . . . 40 11 25 » 2 26 2 6 26 >>
562 B. Manuel Díaz Moreno de la Tapia . . . . . . . Interventor de la Adaaínístración de Hacienda, de Cajoiz.. Madrid.1. » .. 29: 1 : ■ » 2 21 7 7 6 »
563 D. Juan Carranza y Ortíz....... .. , . . ........... En la Oontaduría gejueral de la Banda públicas.............. Ciudad Reaí • .. . 27 2 20 » 2 20 2 9 11 »
564 B1» José María Olmos Joverv, ........... 1 Eti la Tesorería de Macienda de Murcia. ......................................................... Alicante . . . . . . . 29 7 24 2 19 - » 2 19 >/

565 B1. António Alcayde B eltran . . . . » * . . . . . . . . . dnspé®tor de Hacienda de Córdoba. . „ . » » . » .  «. , Granada ............................ 61 1 5 ■ » 2 15 20 11. 21 »
566 D.“Saturnino Seco P í f i á » .................. En la Intervención de Hacienda de Cuenca , *............... . F alencia .. . . . . . 69 f 11 » » 2 15 3 7 16 »
567 D- Juan Conde Barca». .......... ................. En la Administración de Hacienda de Maní^a’i ..........: 33 9 » » 2 13 2 2 13 • »
568 B» Adolfo Cao Cordido y M iguel, .................. E iiJa  Intervención de Hacícnáa de Canarias. .................. .... B urgos... . . . . . . :37:; 1 23 » 2 8 8 7 22 »
569 B. Octavio Arcímís y Mora . « .......................................; , , En la Intendencia general de, F ílipínks,................... *»... Cádiz. . . . . . . . . . 34 . i . 23 » 2 4 2." 4 26 »
570 B. Gerardo Ferrer Ranea»#. . ,  • ; ................... En la Sección te^mporal del Tsábunal de Cuentas del Reino Zaragoza........ 47 2 , » 1 19 : 14 10 »

571 B. Antonio Navarro Rubio*......... Guardaalmacéa de la Adminisiracíón ele Hacienda de’
Pangasímán (Filipinas) ........% . Valencia, t , . . . . 56 1 12 » L- 1 8 2 1 18 »

572 B. Pedro de Orbe y  O rtega. ............ .................................. En la Administración de Hacienda de Cuenca».  ........................... Granada............ : 29 6 3 ir » 1 8 1 1 8 »
518 B. José Inchaustí y S á in z . ......................... En \ z  Intervención de Hacienda de Vizcaya...................... Vizcaya* . . . . . . . . 43 1 5 i » 1 6 9 9 » »
574 ; D* Nícasio Ruiz de Ayllón.............................. En la Administración do Hacienda de Cáceres*.. .»»».»» Ciudad Real.»,. 43 10 24 » » 27 4 4 » »
575 j ) t Jo,sé Gárate v Ochoa............. ......... . "En la Intervención de Hacienda de Madrid . ; Navarra.. . . . . . . 66 " 9 26 ' . » » 25 37 5 19 / »

576 B. Luís Ponce de León y Encina....... En la Ordenación dé pagos por obligaciones cfel Ministe
rio de Gracia y Justicia........... ....* ................................................................ Cádiz. . . . . . . . . . 31 4 8 ’v-  » >> 25 2 2 » »

577 B Gregorio Jímeno Romero En la Administración de Hacienda de Barcelona ............................... T eruel. . . . . . . . 56 » 19 » » 18 20 4 8 »
578 B, José Ruiz Muñoz»,» . , . , » « » ,» » , . . » . .  *■, En la 'de Madrid T.»* r . ». ■;». .•■* *.»; a .:». * ’ Madrid . . . . . . . . 42 1 3 » . ̂ 16 b 6 27 »
579 D» Salvador Tormo y'Tomás1. . . . . . .« .» » « En la Intervención de Hacienda'de Vizcaya ................ Valencia........... 54 ' 7 12 » v/ » 

»
14 15 7 22 »

580 B» Luís Emperador Félez».............. Interventor de Hacienda de Oápíz (Filipinas)................... Zaragoza;.. . . . . 36 3 9 » 10 2 » 10 >>
581 B. Calixto Ruines Salceda............................* Investigador do Hacienda de Zambra Santander.,; 71 7 1 » » 1 4 6 15 »

0 Reíales de-  q u  a ta  c la s e #

ACTIVOS''

1 D. Francisco Galdós y  Andonegui................. En la Intervención de Hacienda de Guipúzcoa.----------- ■ Guipúzcoa. . . . . 61 10 10 28 9 . » 28 9 » »
2 D» Joaquín Martínez G arcía..................... . Eií la'de Alna ,*ría. *.............................' J ,.. Alméríá. . . . . . . 66 3 4 26 4 22 47 3 18 »
3 B . José Monleón y  Grande....... . ................. En la de Teruel;»......................... ....................... Teruel.............. 55 9 12 26 4; 22 41 9 28 »
4 B. Manuel Suárez Cobián....... . En la de Pontevedra................... — '___ _____ ; ------------ Pontevedra ..... 56 10 28 26 1 12 26 1 12 »
5 I). Renato Ulloa V arela. . . . ___ . . . . . . . . . . . Secretario de la Delegación de Hacienda de ídem. . . . . . . Pontevedra. . . . 52 » : 4 25 ¡ ■ 4 ’’ .5- 25 4 5 »
6 B. Rafael Sáínz de Robles... . . .  ..................... En. la Tesorería de Hacienda de Soria....... .......... ............. '. Sor Ja .............. 42 5 21 23 , 6 26 23 6 26 . »

(1) Véase la G a c e t a  de ayer. (C ó n tin M H .)
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas
R e s u l t a d o  de las subastas que, con arreglo al pliego de condiciones inserto en /« G a c e t a  del 6 del corriente, se han celebrado en este 

día fiara, adjpmsición yj/Mortizdeidn de acciones de Obras pdMiéas y "dé cátretéras de 55, 20 y 34 millones de reales.

Proposición presentada. 5

ÚEéEf'AS
CONCEPTO INTERESAUO

Nominal Cambio

Acciones de carreteras de 20 millones fie réalés. D. Abelardo Flóréz Aguirre........................  500 lOO por 100

Proposición admitida.

. PÉéÉTAS
CONCEPTO ' INTERESADO ‘ !-:

Nominal' Cambio Efectivo

Acciones de carreteras de 20 millones de reales. D. Abelardo Flóréz Aguirre.. 500 100 por 100 500

N o t a . En las subastas de acciones de obras públicas y carreteras de 55 y 34 millones, no se ha presentado ningún pliego. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de los interesados. Madrid 17 fie Marzo fie 1904.=El Director gene

ral, Cenón del Alisal. . "

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce y media de su mañana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización de 
la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 2.499,99 pesetas, com
puesta de 833,33 pesetas, dozava parte de la consignada en el 
presupuesto vigente, y de 1.666,66 pesetas, sobrante de la su
basta verificada el día 29 de Febrero último.

Las regías y formalidades con que ha de celebrarse la Su
basta, son las siguientes: -

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien én papel; del Estado, al tipo de j 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la Ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habfán de adherir á los' pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que

brado de céntimo. También se expresará la serie y numera
ción de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do-* 
cumento que acredite haberse hecho el deposito'que d eb e la -4 
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada 
de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de 
diez á dos, y el 30 de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega 
se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar 
la lectura de los pjiegqs...

7.a Én el día y hora señalados;paria la subasta, se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 dé ‘Abril de 1881, y procederán á consignar en 
pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha 
deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se 
haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período transcu
rrido desde la última subasta, y pnel  caso de po haber durante 
el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho 
tipo medio del último mes en. que se hubieren cotizado, según 
8 3 . previene en la orden del Gobierno de 29 de Jfarzqde 1873. 
Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos 
en un bre ve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en ei Negociado, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número 
del resguardo del depósito, el nombre del proponento, la can
tidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el 
pliego que contenga el precio máximo á que , como queda exr 
presado, se ha de adquirirla deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego laá proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más benefipióéás para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que, pira este efecto, se 
considerarán como, una sola proposición todas suscritas 
por un mismo intereSádo y á' un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas* Sí la última" adíniti da liásta entonces excediese de la 
expresada cantidad,'se reducirá á la que’bastp para su ..com
pleta; y si hubiese en :esie caso dos ó'mas proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los'proponen tes.
• V*T4L Lo ihismo se verificará cuándo sé presenten dos ó más 
proposiciones iguales pof? la total cantidad del remate. t ; ^

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo dépósito ño alcánzase á cubrir el 1 por 100 en m etálico 
de su valor nominal , sé réduéirá en la parte 'proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no" guarde 
relación con diclió depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro dé los ocho días siguientes al en que se publiqué 
su adjudicación en Ja Gaceta; teniendo presente que, de no 
verificárlo én éste plazo, perderán los depósitos,- quedando por 
esté hecho anulada lá' adjudíéáción.

Lps que hagan dicha entrega en el término expresado 
podrán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne

gociado de Recibo de documentos de la Deuda de estas Ofici
nas, Con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán 
en la portería de esta Dirección, consignándose al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general dé la 
Deuda y Clases pasivas para su amortización <por subasta, (Fecha: 
firma del proponen te).»

Uno de los, ejemplares de las facturas de presentación se, 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no sé admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para.el Te-; 
soro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido para 
tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se< pu
blique.en la G a c e t a  el resultado de ía subasta.

Madrid 18 de Marzo de 1904.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal, ’

Modelo de proposición, *■ • ■
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de . . . . .  pe
setas nominal es en .........   cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio d e  pesetas y  . . ; . .  péntimos^por 100,
dentro de los ocho días siguientes al en que, se inserte en la 
G a g e t a d e  M a d r id  el resultado de la expresada subasta, Con 
sujeqipn á la^'Cqndiciones que comprende el anuncio publica
do por la Dirección de la Deuda y Clases pasivas en  fiel-
mes . y al efecto incluye el documento justificativo delj 
depósito hecho en garantíá de esta proposición^

N Ú M E R O  v  IMPORTE DE CADA SERIE? ^
,  . . . .  „  S E R I E S  N U M E R A C I Ó N  , ~  *de títulos. pesetas.

- ' -  ■. 1*: t

Total general. v. 2;,.  —
. , . . .  .. A < . .m .............

Madrid . . . . .  de .. .. de 190 ......r^EÍ interesado.

Está Dirección general ha dispuesto que el día 29 de los 
corrientes, á las diez de su mañana, en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos Amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes. ,

Madrid 18 de Marzo de 1904.=:E1 Director general, Cenón 
del Alisal, - . -v

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general de Agricultura, 
Industria y Come r c i o

Para subsanar los errores de copia éométidos én la; publi
cación del Reglamento interior de la Bolsa de Madrid, que 
aparece insertó en la G a c e t a  de 20 del corriente, deben ha
cerse Jas ‘rectificaciones siguiéntes:

Art. 27: Donde dice «en aquéllos se,expresarán todas Tas 
condiciones y circunstancias que cómpréndan, y ófró libto...» 
debe decir «en aquél se expresarán todas las condícióhés y 
circunstancias que comprendan, y este libro...»,

Art. 36: Donde dice «art. 80»,debe decir «art. 81».
Art. 51: En el primer párrafo, donde dice «plazos», debe 

decir «plazo». . • . ^
Art. 67: En el párrafo segundo, donde dice «esa fecha», 

debe decir «esas fechas».
Art. 80: En el núm. 8 del Arancel, donde dice «art. 8.°»,

debe-decir «.art, 5.°» ; ,    .. . t r
Y donde figura «Art. 88», corresponde y por tanto, debe 

decir «art. 81».
Madrid 18 de Marzo de 1904.

Vista la comunicacion que la Junta de Obras del puerto de 
Bilbao ha dirigido á este Ministerio con fecha 26 de Enero úl
timo solicitando que se ordene la inclusión en las cotizaciones 
oficiales de las Bolsas de Comercio de Madrid y Bilbao de 544 
obligaciones correspondientes al segundo empréstito y 9.262 
Obligaciones pertenecientes al tercer empréstito, realizados 
ambos por dicha Corporación, legalmente autorizada para 
ello:

Considerando que las obligaciones mencionadas reúnen las 
condiciones de verdaderos efectos públicos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), ampliando la Real orden de 28 de 
Diciembre próximo pasado, ha tenido á bien disponer se ordene 
á las Juntas Sindicales de las Bolsas oficiales de Comercio de 
Madrid v Bilbao admitan á la contratación é incluyan en sus 
cotizaciones las obligaciones reseñadas, siempre que se cum
pla lo dispuesto acerca de la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , de-la forma y condiciones en que se ha realizado la emi
sión de las obligaciones referidas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarden V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1904.=E1 Director general, José del 
f o r a d o . Presidente de la Junta Sindical de la Bolsa de 
Madrid.

Montes.
Vistas las instancias que ha elevado á este Ministerio don 

Emilio Ríu y Periquet, vecino de Madrid, pidiendo autoriza
ción para hacer los estudios de Ordenación de los montes que 
figúrán én el Catálogo de exceptuados de la venta por razones 
de Utilidad pública, correspondiente á la provincia de Lérida, 
con los números 255, 266, 268 y 310, denominados respectiva
mente «Gotaús y Artiga Roma», pertenecientes á los pueblos 
dé Arrós y Vila, «Bosch-Vedal» á los de Aubert y Betlan, 
«Bósquet» al de Aubert y «SÓcáscárro» á los de Vilach y 
Gausach:

Vistos los informes que acerca de las Memorias de reconoci
miento de los reieridós montes han emitido' el Ingeniero Or- 
dénaáor y la Inspección fie Ordenaciones:

Considerando que los cuatro montes citados forman una 
sola masa*con el denominado «Baricauba», cuya ordenación 
fúé concedida al mismo solicitante por Real orden de 4 de Di
ciembre ultimo, y que por esta causa, y dada la pequeña ex
tensión de taiés predios, deben formar todos ellos un solo pro
yecto de Ordenación, si bien constituyendo cada uno un cuar
tel independiente, según dispone el art. 6.° del Real decreto 
fie 31 de Mayo de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo informado 
por la Inspección de Ordenaciones y con lo propuesto por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, ha 
tenido á bien conceder la autorización solicitada en los térmi
nos y bajo las condiciones siguientes:

Primera. Se autoriza á D. Emilio Ríu y Periquet para pro
ceder á los estudios de Ordenación de los montes números 
255, 266, 268 y 310 del Catálogo de los de utilidad pública de 
la provincia de Lérida, denominados respectivamente «Go- 
taus y Artiga Roma» de los pueblos de Arrós y Vila, «Bosch- 
Vedal» de los de Aubert y Betlan, «Bosquet» perteneciente al 
pueblo de Aubert, y «Socascarro» á lo de Vilach y Gausach.

Segunda. Los estudios de Ordenación de estos cuatro mon
tes formarán un solo proyecto, juntamente con el del monte 
«Baricauba», núm. 286 del mismo Catálogo concedido al mis
mo interesado con fecha. 4 de Diciembre último, teniendo cui
dado de que; cada monte forme un solo cuartel de corta.

. Tercera. 1 Et precio del metro cúbico fie maderas fie pina
bete, en piel, en rollo y con corteza, será de seis pesetas y 
treinta y un céntimos para los cuatro montes. .

Cuarta. Sé entenderá que todas las demás condiciones bajo 
las cuales se halla la concesión del monte «Baricauba» se ha
cen extensivas á los otros cuatro montes, debiendo además 
D. Emilio Ríu ingresar en la Caja generar de Depósitos la 
cantidad de 251 pesetas para responder al éumplimiento de 
esta concesión.

Quinta. D. Emilio Ríu manifestará en el plazo de quince 
días, á partir de la publicación de esta concesión en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , si se halla conforme con las antedichas condiciones.

De orden del Sr. Ministro lo comunico V, S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mafirid 27 de Febrero de 1904— E1 Director general, José del 
Prado.

Dirección general de Obras públicas.
Aguas. 

Examinado el proyecto reformado de instalación fie tube
ría para sustituir á un trozo de la acequia del Este, en el ba
rrio dé la Guindalera, y resultando que la reforma se reduce 
á la modificación necesaria para adquirir por subasta la tube
ría y piezas especiales:

‘ Resultando comprendida la obra de que tratamos en la dis
tribución aprobada del crédito fie 100,000 pesetas que figura 
én él’ éápítulo II, árt. 2.°, fiel presupuesto de éste Ministerio, 
para reforma de la conducción y distribución;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta .Dirección general, ha tenido á bien aprobar el,presu
puesto réformado, que asciende á 39.000,81 pesetas, y autori
zar Ta ejecución de las obras, adquiriéndose por contrata la 
tubería y piezas especiales por su presupuesto fie 26.692,88, y 
ejecutándose el resto de las obras por administración.

De orden del.Sr. Ministro lo participo S* V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guárde á V. S. muchos 
anos. Madrid 15 de Marzo de; 1904.—E1 Director general, Es
pada.— Sr. Ordenador deJpagofipot 'obligaciones de este Mi
nisterio.

Conservación y reparación de carreteras.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día 1.® del corriente /relativo ála reparación del kiló
metro 8 de la carretera dé Barbastro á la Frbátera, aparece 
como presupfiesto lá cántidafi dé 29.014,97 pesetas y como de
pósito provisional la fie 1.450 pesetas, debiendo entenderse 
que el presupuesto total de la citada reparación del kilómetro 
8 dé la Carretera de Bárbustro á la Frontera en la provincia 
fie Huesca, es de 42.271,10 pesetas y 2.114 pesetas la cantidad 
que ha de consignarse como depósito provisional para tomar 
paite en la subasta. . ' - .

Mádrid 18 de Marzo de 1904.±= El Director general, Luis 
Espada. ,
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M IN IST E R IO  DE IN ST R U C C IÓ N  P U B L IC A  Y B E L L A S  A R T E S

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .

CONCURSO DE TRASLADO DE OCTUBRE DE 1903,
#

Conforme á lo prescrito en eiart. 44 del Reglamento de provisión de Escuelas públicas de 
primera enseñanza de 14 de Septiembre de 1902, se fijaron por este Rectorado, en anuncio in- 
serto en la Gaceta de Madrid de 6 de Febrero til timo, los plazos en que los interesados po
dían manifestar si renunciaban los derechos que se les declaraban en las propuestas conteni
das en el citado anuncio.

Se han formulado dentro de dichos plazos las renuncias siguientes; de D. Juan Yangiiela y 
Anguiano, B. Urbano Mingueza y Arranz y D. Juan Oastañón y Ohavarro, á las Auxiliarías de 
Escuelas publicas elementales de niños detesta Corte, dotadas con 1.650 pesetas de sueldo, para 
las que fueron propuestos; de B. Cirilo Herranz y Miguel y D. Andrés Pagés y Torree lia, á las 
Escuelas elementales de niños de Bnstarviejo y Osa de la Vega, dotadas con 825 pesetas de 
sueldo para las que habían sido propuestos, respectivamente, y de DC Emilia Solí y Montané, 
á la Escuela elemental de ninas de Osa de la Vega, dotada con igual sueldo, para' la que fué 
propuesta.-.

En su virtud, y hechas las alteraciones consiguientes, contorne al mencionado art. 44 del 
Reglamento, las propuestas publicadas en la citada Gaceta be Madrid de 6 de Febrero últi
mo, queda i modificadas en la forma siguiente;

3
o

8 NOMBRES Y APELLIDOS

Tiempo de 
«loa en lañau»

r | i®

aer vi 
ebse-

11
1 § .

OBSERVACIONES

Para seis Auxiliarías de Escuelas púéiibíii elemehHales de niños de esta * orte9 dotadas ■
€§m 1*650 pesetas de sueldo*'

" TI1 D. Juan Yangiiela Anguiano............. 37 . 4 4 , Queda sin'efecto su propuesta.
■ 2 Urbano Mingueza Arranz............ . 26' 4 1 ■ Idem.
' 3 ' Juan Castañón Ohavarro.. . . . . . . . . 19 8 ’ 9 Idem..
■ 4 Ciríaco Latorre Peribañes.. . . . . . . 15 8, 2 Se le propone para una de las

■5 | Clemente Cuesta y "Santos ........... 11 ■ 2 28 '
Auxiliarías vacantes." . ’ 

Idem.

. ’Aspit'mi&s cMÍmíém,

B. Esteban Hernández Baiños.. . . . . . . Excluido por no desempeñar Escuela ni Auxilia
ría en propiedad y por no disfrutar ni habér
disfrutado el sueldo de las vacantes.

. José Heredero y Sanz... Excluido por no disfrutar ni haber disfrutado el
sueldo de las vacantes.

Para las Escuelas públicas elementas $e nulos de Bustamiejo,< Brúñete, Ledaña, Uclés, Huete, Osa de
la Vega, Buendia, Alberca, Belmente, Santa Cmzde.Mam,'Maranchón y Torre de Esteban Ham-

cm,8M f̂fese&m:4e:̂ smd4&', - -A

l B. Femando Gómez -Blanco.. . . . .  .. =25 : 2- 19; 'Se le* propone para la Escuela de
; ■ ■ ■ V ■ ■ - £! í' Brúñete.

~ 2 ? Ceferino Pérez Labrador.............. .i 25 2 -4  i Idem para !a ídem de Hueté.
3 Cirilo Herranz y Miguel.............. . 25 >> 3 Queda sin efecto su propuesta.

, 4 ¡ Elíseo Sanz y Sanz................... 19 3 » ‘ “Adjudicada la que solicita.
5 Dionisio Sánchez Hernández ...... 17 7 » 'Se le propone para la-Escuela de
6 Manuel Rainero Jábega................ 17 1 . 4-

Bustar viejo.
Idem para la ídem de Uclés.

7 Lope de Vega y Ohapero.... . . . . . -17 » T9 ; Idem para la ídem de Ledaña.
8 Juan Rodríguez Marín.. ................ 15 -11 19 • Adjudicadas las que solicita.
y Eduardo Pajares Hernández....... ; 15, ■11! 3 . Tdem.

10 Ciriio Calzada y Rubio__ ¿ 15 » 10; Idem.

Sí Tiempo de serví-n-5 no Í1T-1 1 a on co .*oQ> ñanza.
©O
&©
P

NOMBRES Y APELLIDOS

A
ños 

.

M
eses..

gS¡9DQ
o b s e r v a c io n e s

11
12 '

13
14 :

15
16
17

18 
19 
2(1 
21

22

i Ricardo Soto y Bravo.. . .  —. .......... ;
Arturo TonalaAíi. v !Pá?9tor*

.13 
' 12 '

■ -5 
4 '

.. .4.: 
‘ 14 '

1
Adjudicadas las que. solicita.
Se le propone para la |Escuela íde 

Maranchón.
Queda sin efecto su propuesta.
Se le propone para la Escuela de

Andrés Fagés y Tbrroella., 
Manuel Jubero' Fernández

12
11

2
11

5
6

Pedro Rodríguez Cerezal. 11 10 23
Torre de Estaban Hambrán. 

Adjudicada la que solicita.
Idem.
Se le propone para la Escuela de 

Buendía.
Idem para la ídem de Belmonte. 
Adjudicadas las que solicita. 
Idem.
Se le propone para la Escuela de 

Alberca.
Adjudicadas las que solicita. 
Idem.

Apolonio Fernández Viñuales.. . . .  
Antonio Ruiz Sánchez.. . . . . . . . . . . .

11
8

9
10

12
23

Enrique Miguel Albarrán.. . . . . . . . 8 4 18
Cipriano Muñoz de Barrio..-----------

' Leonardo' H. Blanco y Blanco. 
-Juan M. Rodríguez Bermejo....... .

Miguel Moreno Angulo...............

8
8
7

7

4 . 
2 

1!
11

9 , 
14 
7

3
23 i
24
25
26 .

27

Hugón Valle v Barroso.. ’.............. 7 11 1
Hilario Suárez Gutiérrez......... 7 8 29 Idem.
Antonio Lenguas L á z a r o . ; 6 2 4 Idem.
Róque Lino Ag*uirre Resa.............. 5 5 19 Se le propone para la Escuela de 

Osa de la Vega.
Idem para la ídem de Santa Cruz 

de Moya.
Adjudicadas las Escuelas vacantes 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Miguel del Barco Mazón......... 5 3 23

28 José F. Ardanaz y Aoiz................. 5 1 28
29
30
31
32

José Heredero v Sanz.......... ■..........j
José Fortín y Millán------- ------------
Juan López v' García......................
Eugenio Gallego Martín___ ‘

4
3
3
3 1

6
7
6
6

19 
23 . 
17 
1

Aspirantes excluidos.

D. Liborio García León.......................

Romualdo Modesto Torrente.. . . . .

Marcos Campo y García...............
Braulio Trujillano Sáez------------
Lorenzo Nava Esteban... . . . . . . . . .
Vicente Bertué y Broto.................

Excluido por disfrutar sueldo mayor que el de las 
vacantes.

Excluido por no llevar tres años en el cargo desde 
el cual solicita.

Idem.
Excluido por haberlas solicitado fuera de plazo. 
Idem.
Idem.

Para las Escuelas públicas elementales de niñas de Pozo-Rubio, Tresjuncos, Pinar ego, Barajas de 
Meló, Gasasimarro, Osa de la Vega, Aijllón, San Martín de Montalbm y Auxiliaría de Segoma, 
dotadas-ern 825pesetas de sueldo.

1 B.a híieves7Galiana Pinés. . ............... . 10 14: Propuesta para la Escuela de San 
Sebastián de los Reyes.

Queda sin efecto su propuesta.
Se la propone para la Escuela de 

San Martín de Montalbán.
Idem para la ídem de Ayllón. 
Idem para la ídem de Pozo^Rubio.

■2.
3

f 4 - 
5

Emilia Solé Montané................ . .
Enriqueta Tudela Espinosa....... .

Felicita Adrover Garrido........... .
Joaquina López Trigo-----. . . . . . .

11
7

6
5

10
9

1
9

¡
3

<24

16) 
• 29 j

Aspiro, ites excluidas.

B.a Nieves Jara y Vicente..,...........
. Asunción Yuste López... . . _____

Excluida,por haberlas solicitado.fuera de plazo. 
Excluida por no justificar que ¡se haya reintegra: 

do en su Escuela terminado el período de obser
vación.

Be conformidad con el referido art. 44 del Reglamento, se conceden los plazos de veinte 
días para los Maestros que residan en la Península, y de un mes-para los de Baleares y Cana
rias, que se contarán desde la fecha-de la publicación de este anuncio, á fin de que los aspi
rantes que se consideren, perjudicados por las propuestas insertas' en la G a c e t a  de 6 de Fe
brero anterior, que quedan sin alteración, y por las: modificadas según el presente, puedan di
rigir áí este Rectorado sus reclamaciones.

Madrid 17 de Marzo de 1904.=E1 'Rector, R. Conde. ,/ • ' ,

Subsecretaría.

ANUNCIO : _ '

Esta Subsecretaría hace pabhco para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 1901, 
en el Real decreto de 7 de Mar o de 1902 y en la Real orden 
de 20 de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Anato
mía descriptiva vacante en la Universidad de Granada, y pre
via propuesta del Consejo de Instrucción publica, ha sido nom
brado, por Real orden de 15 del pasado Febrero, el siguiente 
Tribunal: Presidente, D. Julián Calleja, Consejero de Instruc
ción pública. Vocales: D. Santiago Ramón y Cajal/D. José 
Gómez Ocana, D. Miguel Solano,.D. Víctor Escribano, D. José 
Ustáriz, D. Miguel Slocker. Suplentes: B. Ramón ¡Jiménez, 
D« Florencio de Castro, D. Francisco Romero Blanco,, D, Sal- 
vino Sierra, D. Rafael Mollá y D. Joaquín Segar,ra Llórente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que término él 
31 de Octubre de 1903, se han7presentado las instancias de los 
aspirantes D. Florencio Pos.pseta/I)^Emilio‘Sacanélla, D /V i
cente Lafuerza, D. Leonardo de .la Peña, Ib.Federico'Oloriz, 
D. Fermín Garrido y D. Guillermo. Sánchez Aguilera, Iob 
cuales quedan admitidos á la práctica de los1 ejercicios detópo- 
sición siempre que justifiquen ante el Tribunal su*capacidad 
legal. • • ;

Quedan excluidos los  Sres/D . Jerónimo Cebállos y Ron 
León Solís, por habér presentado sus instanciaslueta del pla
zo de la convocatoria, según se justifica por, la fecha del sello 
del Registro de entrada de este Ministerio.
, 3.° Que desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 

d e  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y suplentes que sean considerados incompatibles; y

4.° Que las.admisiones ó exclusiones, con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes, se efectuarán por el Tribunal.

Madrid 10 de Marzo de 1904.=^ El Subsecretario, Casa 
Laialesia.

Relación de los nombramientos hechos á propuesta del 
Ministerio de la Guerra á favor de los individuos que 
A continuación se expresan:
B. José Hernández Volado, Conserje de la Alhambra de 

Granada. ,
D. José Sánchez Jiménez, ídem de la Escuela de Indus

trias de Béjar.
D. Salvador Gliment Malonda, Bedel del Instituto de Ali

cante.
B. Baltasar Bustamante Pérez, ídem del de Huesca.
D. Francisco López Grtiz, ídem del de Zamora.

D. Miguel López Ballesteros, Portero de la Alhambra de ; 
Granada.' # '

D. Cecilio López Sarmiento, Guarda de ídem id. ,
B. Juan Barrero Prieto, Auxiliar de ía Sección de Instruc- 1 

ción pública y Bellas Artes de Lérida.
’ D. Filomeno Quero Sebastián, Celador del Museo de Arte ¡ 

Moderno. " |
D. Hermógenes Rubio Aleoberr Mozo del Instituto de San ¡ 

Isidro.
B. Antonio Legaspi Moraleja, Portero del de Guadalajara. ; 
B. Pedro Poncé Ruiz, Bedel segundo del de Murcia. I
D. Florencio Sanz Hernández, ídem del de Valladolid.

- B; Vicente-Cubero Priego, -ídem del de Jerez.
D. José Hevia García, Mozo-del de Oviedo. J
B. Francisco Salas Roldan, ídem dehde4d. j
B. Manuel Polo Rubio, ídem del de id. i
B. Cipriano Zamora Ríos, ídem del de la Córuña. i
B. Francisco Martínez Me roño, ídem del de Murcia. |
B. José PresasjSobrino, ídem del de León 
B.Luciano Viñas Puente, ídem del de Leí ida..
B. Eduardo Taléns Peñarrocha, ídem del de Jerez.
B. Eduardo PérüzTrigueTOj ídem del de id ;
B. Germán Grifo y Oiredo, Conserje de la Escuela Normal 

de León.
B. Eulogio Crespo Méndez, Pprtero del Museo Arqueológi

co de Burgos. ,
B. Miguel Estove Navarro, ídem deda .Escuela Normal de 

Maestros de Murcia.
B, Eugenio González Solía, ídem de la de Valladolid.
B. Manuel Fernández Bel gado, Mozo segú&dó^¿e- la Uni

versidad de Oviedo.
B. Pablo Ruiz González, 'Mozo delTnétituto de Teruel.
B. Galo Castelló'Poyales, ídem del de Valencia.
B. Manuel Ortega Sánchez,  ̂ídem del de, Cádiz.
B. José'Jiménez Manzano, Idem dehde Granada.
B.Matías Lucas Sánchez,'ídem del Archivo Histórico Nár 

cional. .
P  •' Ramón Pérez Yíláplana, Cónse? je de; la :E se ué la - Normal 

de'Maestros de Alicante. "
Madrid 15, de Marzo de 1 9 9 4 . El Subsecmtarm, Cam 

Laialesia, : *■ ,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
D e l e g a c i ó n  d e  H a c ie n d a  d e   P a le n c ia .

ANUNCIO

Ignorándose el paradero ó domicilio de B. Enrique Llatar 
y B. Antonio Agustina, Interventor y Oficial de Hacienda que

'fueron respectivamente de esta provincia, por el presente se 
les cita y emplaza para que en el término de diez días se pre
senten, ó sus dere'chohabieiítes, en eéta oficina, á contestar 
Jos pliegos de cargos qu les1 formula el Tribunal de Cuentas 
del Reino, como responsables subsidiarios por consecuencia 
del. robo de 78 771-pesetas 60 céntimos, verificado en 12 ‘de 
Marzo de 1883 en el almacén de efectos estancados de está 
provincia, y con motivo* de haber sido declarado insolvente 
por 70.717pesetas60 céntimos'el Guardaalmucén B. Anselmo 
Martín Velo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en di
cho plazo,se les declarará en rebeldía.

Falencia 16 de Marzo de 1904.=El Belegado de Hacienda,
Enrique González de la Vega. P—306

> . ■ /

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  d e  L a  C o r o n a d a .

B. Antonio Bíaz Horrilio, Alcalde Constitucional de esta 
villa, por incompatibilidad deljpropietarioemel expediente ge
neral del reemplazo actúál. ,

Hago saber: Que ante mi Autoridad se. está instruyendo, á 
instancia de Pabló Acosta Ramos, un expediente, á tenor de 
ló que dispone el art. 69 del Reglamento de la vigente Ley de 
Quintas, con objeto he, poder probar la ausencia ó fallecimien
to de-su hijo Felipe, que ; salió de esta villa, hace más de diez 
años y se ignora su paradero, acompañándose los datos que se. 
han podido adquirir, y son los siguientes:

Felipe Acosta-y Acosta,,hijo legítimo de Pablo Acósta Ra
mos y de Victoria Acostá Blázquez, natural de La Corona da, 
Juagado dé primera instancia de Villauue va de la Serena, pro-, 
vincia de Badajoz,. nació él di a 1.° de Mayo de 1874, y en 5 de 
Marzo de, 1894, que^aíióñe su casa para incorporarse Al Ejér
cito, teñía las señas siguientes: estatura un metro quinientos 
noventa milímetros, su constitución fuerte, color moreno, ojos 
negros, cejas negras, pelo negro can algunas canas, nariz algo 
achatada, barba clara y sin señas particulares.

Ha servido en el regimiento Infantería Sabóya, núm. 6, y 
en?el de San Fernando, ¡núm.; 11, con el que marchó á la isla 
de Cuba., sin que se sepa desde hace más de ocho anos qué 
haya sido de él.

En vista de-los anteriores datos, que serán publica los en 
e.1-Boletín oficial úq esta provincia y en la 'Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
encargo á todas las Autoridades, en sus diferentes órdenes, 
practiquen cuantas gestiones,consideren oportunas, en averi
guación del paradero ó situación actual del repetido Felipe 
Acosta, suplicándoles lo comuniquen, si fuesen satisfactorias,
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á esta Alcaldía ó á la Comisión mixta de reclutamiento de Ba
dajoz, para unirlos al expediente que se menciona; remitiendo 
igualmente certificación de la partida de defunción, caso de 
que constase inscrita en algún Registro civil ó Archivo parro
quial.

La Córonada á 14 de Marzo de 1904.=Antonio Díaz.= 
D. S. O., Miguel García, Secreteo accidental. M—705

Ayuntamiento de León.
No habiendo comparecido á ninguna de las operaciones de 

alistamiento y sorteo, ni tampoco al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que tuvo lugar el día 6 delcorrien- 
te, los mozos del actual reemplazo y los de revisión de los años 
anteriores que se expresan á continuación, ni persona que los 
representase, se les cita, llama y emp aza para que se presen
ten en las Consistoriales de este Excmo. Ayuntamiento en los 
días que restan del mes actual, para ser tallados y reconoci
dos; apercibidos de que si así no lo verifican serán declarados 
prófugos, y, como tales, les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

León 15 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, Cecilio D. Garrote.
M-^706

Mozos del reemplazo de 1904.

4 José León Gutiérrez Álvarez, hijo de-Quiterio y Rosaura.
9 Patricio Pérez Macías, de Francisco y Teresa.

13 Paulino Rodríguez Dorado, de Juan y. Genoveva.
14 Pablo Vicente Blanco, de padres desconocidos.
16 Pedro Ovique Zor-Jovil, de Jorge y María.
19 Acpiiles Menéndez Arambilet, de Manuel y Cruz.
20 Víctor López García, de Manuel y Dominga.
29 Domingo José, de padres desconocidos.
34 Ensebio de la Paz, de padres desconocidos.
56 Alfredo Pascual de la Cruz Esteban, de Miguel é Isidora.
64 Emerenciano Blanco Fernández, de Santos y Serapia.
93 Rufino Buznadiego González, de Deogracias y Tecla.
97 Carlos Prendes Rodríguez, de Santiago y María.

108 Manuel Fernández Calvo, de Manuel y María.
110 Francisco Rodríguez Serrano, de ¡Miguel y Juana.
111 Hilario del Rivero Angulo, de Hilario y Basilia.
114 Casimiro Teófilo Martínez Benito, de Teófilo y Vicenta.
117 Alfredo Olgiati Muller, de Santiago y Angela.
121 Amalio Díaz Contreras, de Eduardo y María.
131 Claré Celso Prieto Castro, de Francisco y Juana.
145 Gregorio Sáinz Muñoz, de Gregorio y Vicenta.
163 Isaac Baltasar Menéndez Alvarez, de Paulino y Eulalia^ 
166 Miguel Fernández-Rau caño Díaz», de Bernardo y María.

1 Revisión de mozos del reemplazo de 1908.

32 Faustino Julián, de padres desconocidos.
33 Rufino García Gutiérrez, de Severiano y Primitiva.

Mozos del reemflazo de 1902.

50 Luciano Miguel Gutiérrez Mansilla, de Leandro y María.

Ayuntamiento deNavam orcuende 
(Toledo).

No habiendo comparecido el mozo Blas José López y Lo
mas, hijo de Federico y de Josefa, núm. 2 del sorteo de este 
ano, al acto de la clasificación y declaración de-soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado, con arreglo 
ala Ley, se ha instruido el oportuno expedienta con sujeción 
á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de. la v i
gente Ley de Reemplazos; y por sus resultado», le ha; decla
rado prófugo esta Corporación, con la condena consiguiente, á 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser remi
tido á la Comisión mixta; apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la Ley; rogando á todas las Au
toridades se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de citado, prófugo ó, su presentación.; ante m.enA 
cionada Comisión provincial.

Navamorcuende á 16 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, Mau
ricio Soriano. M—7.07

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se cita , llama y emplaza á Miguel Alvares 
González, de veinticuatro anos, hijo de Juan y María, natural 
de.Fuentesaicó• (Zamora), soltero, empleado, y vecino de Ma-* 
cLrid, y que dijo habitar en la calle de, Embjadoras, núm. 99, 
cuyo actual paradero, se ¡desconoce,, para que en el preciso ter
mino d¡e; diez dias, contados desde el siguiente al deda:;inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la, provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id * comparezca ante este Juzgado, con objeto de 
oir varias notificaciones eñ la causa contra el mismo seguir 
da en unión de otros, sobre substracción de gallinas.; prever- 
nido de que de no comparecer será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al .propio tiempo, ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
y á sus agentes hagan practicar y practiquen cuantas diligem 
cias estén á su alcance para conseguir la captura del procesa
do, y en su caso, conducirle con seguridades á la prisión pre
ventiva de este partido y á mi disposición. .

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Marzo de 1904.=Pedro 
de Solís=íEl Actuario, P. D., Juan Castillo. JO*—2279

ARACENA.

D. Victoriano Laguna y Fumanal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En 1 a noche del 9 al 10 del actual, y de la cuadra pertene r 
cíente al vecino de Zufre,. Manuel Hato Posante, fueron roba-, 
das las caballerías que después se; dirán, habiéndose sustraído 
de los corrales de los también vecinos de Zufre, Santiago Ló
pez Amador y Felipe Cortés Gambret* varios efectos de apa
rejos, y sogas de cáñamo.

En su virtudv intereso á todas las Autoridades de la Nación, 
fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de la policía ju
dicial, se sirvan proceder á la busca y rescate de los semovien

tes y efectos, poniéndolos, caso de ser habidos, á díspésición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren.si no justifican su legímaadquisición.

' , Señas de los semovientes.

Uña ínula grande, castaña, edad catorce á quince años, 
aguileña, hierro una r . en el anca derecha, con el cuello pela
do del trabajo.

Otra múla más pequeña, roja, cerrada, coja de la pata iz
quierda y con el cuello también pelado.

Dado en Aracena á 14 de Marzo de 1904.=Vietoriano La- 
guna<=Ldo. José Rodríguez Suárez. JO—2280 .

D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de instrucción de 
este partido.

En la mañana del 27 de Febrero último, y de la finca del 
Rincón, término de Arroyomolinos, desaparecieron ó se echa
ron de menos nueve cerdas de la pertenencia de D. Cipriano 
Galván Silva, preñadas y para parir á fines de este mes, con 
peso de siete, ocho y nueve arrobas, de pelo colorado fino, eon_ 
el hierro C en el hocico, agujero en las orejas y rajadas éstas.

En su consecuencia, excito el celo de todas las Autorida
des de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policia judicial, á fin de que se sirvan proceder á la. busca 
dé los citados semovientes, poniéndolos á disposición do este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legitima procedencia.

Dada en Aracena á 14 de Marzo de 1994.=Victorino La
guna. ̂ Francisco Javier González. JO—2.281

ARCHIDONA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este 
día en causa sobre robo contra Antonio Arjona Caballero y 
otros, se cita, llama y emplaza al vecino de Antequera cono
cido por Antonio Goringa, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la publL 
cación del presente edicto, comparezca ante este Juzgado a l,, 
objeto de prestar cierta declaración; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Archidona á 14 de Marzo de 1904. =  El Actuario, 
Enrique Baena. JO—2282 |

ÁV ILA

D. Sotero Muñoz Sáez, Juez municipal de esta ciudad* y, 
como tai, interino de instrucción de la misma y su partido 
por ausencia del propietario en comisión del servicio.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado don 
José Díaz Gil, vecino de Madrid, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r íd , 
comparezca ante este Juzgado, con el fin de prestar declara
ción indagatoria en la causa que se le sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á De
recho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so X III (Q. D. G.), se exhorta á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen gestiones para la busca y 
detención del expresado sujeto, poniéndole, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad

Dado en Avila á 12 de Marzo de 1904.=Sotero Muñoz Sáez. 
El Escribano, Lope Pérez. JO—2283

D. Sotero Muñoz Sáez, Juez municipal de esta, ciudad, y, 
como tal, interino de instrucción de la misma y su partido, 
por ausencia de 1 propietario en comisión del servicio >

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cuyo 
nombre, apellidos y vecindad se 'ignoran, el cual se dice que 
sobre las dieciocho y treinta del día 7 de Enero último, y en 
la parte Norte de la basílica de San Vicente de esta ciudad, 
salió al encuentro de la jo ven Vicenta SanchiSrián Muñoz, do
miciliada en Navielos de San Leonardo, y agarrándola del 
mantón la hizo proposiciones deshonestas, amenazándola de 
muerte, para que en término de diez días, contados desde la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca ante éste Juzgado al objeto de recibirle declaración én 
e,l sumario que instruyo por tentativa de violación de la, ex
presada joven; bajo apercibimiento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don A l
fonso X III (Q. D. G.), se exhorta á todas las Autoridades y 

 ̂ agentes de la policía judicial procedan á la busca., captura y 
? condución á este Juzgado en clase de detenido, de dicho suje- 
5 to, quyas señas personales se ignoran; pero que en la oca- 
; sión de autos llevaba gorra y tapabocas, siendo su estatura 
! regular.
\ Dado en Avilan 14 de Marzo de 1904.=Sotéro'Muñoz Sáez. 
f El Escribano, Lope Pérez. JO—2284

I : . BAENA ' . V. -

■ Dk Rodrigo Cubero y Villarreal, Juez interino de instruu- 
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm. l.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 

- cita y llama al procesado en causa por robo de caballerías Pe- 
: dro Cortés Muñoz (a) Higuito, de treinta y cinco años de edad, 

de estado casado, de oficio esquilador, hijo de Juan José y 
Carmen,-natural de Luqué, vecino de ídem, para que dentro 
del término improrrogable dé diez días comparezca en este 
Juzgado con objeto de emplazarle en dicha causá; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y le pa
rará él perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

M  propio tiempo, ruego y encargo á todas las 'Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, cuyas señas particulares al final se ex
presarán, y caso de<ser habido lo pondrán á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Baena á 6 de Febrero de 1904.=Rodrigo Cubero., 
El Actuario, José Bantano. JO—2285

Smas del procesado. •
' Estatura alta, ojqs melados, pelo castaño oscuro, rostro 

moreno, nariz y labios regulares, dentadura completa, cejas 
al pelo, hoyoso de viruela, y viste á estilo del país.

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucei# óel distrito 
de Atarazanas.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto, se cita y llama al procesado Alberto/ Lópéz&ánchez, de 
ignorado parauero, para que dentro. d;el término de diez días, 
contaderos desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de 
Justicia, Salón de San Juan, al objeto de notificarle el auto 
contra él recaído en méritos de dicha causa; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado Alberto López Sán
chez, el cual es hijo de Antonio y Consuelo, de diecisiete años 
de edad, naturalde Cartagena (Murcia), vecino de esta capital,y 
que dijo habitar en la calle de la Diputación, núm. 92, bajos, 
de estado soltero, y jornalero de oficio, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1904.=Julio Martínez. 
Por mandado de S. S., por D. Ignaeio Torres, José Vicente 
Borrás. JO—2286

BERMILLO DE SAYAGO

D. Valentín Serrano de la Peña, Juez municipal en funcio
nes del de instrucción de esta villa de Bermiilo de Sayago y su 
partido. V

Por el presente se hace saber: Que en la noche del 21 de 
Enero próximo pasado desapareció, suponiendo fuese subs
traída del pueblo de Sobradillo de Palomares, una burra de 
diecinueve meses de edad, pelo negro, alzada cinco cuartas y 
media, poco más ó menos, cerril, tiene la oreja un poco gran
de, cuyo semoviento desapareció de la cuadra del vecino de 
dicho pueblo Santiago Rodríguez, del que era propiedad.

En su virtud, se encarga y ruega á todas las Autoridades de 
la Nación y agéntes de la policía judicial, procedan á la busca 
de referido ̂ semoviente, y, caso de ser habido, lo pongan á dis
posición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo 
poder fuese hallado, si no acredita su legítima procedencia; 
pues así lo tengo acordado en auto de este día dictado en el 
sumario que me hallo instruyendo por el delito de hurto de 
caballerías. ~

Dado en Bermiilo de Sayago á 7 de Marzo de 1904.=Valen- 
tín Serrano. =  P. S. M¿, Ldo. Luis Manzanares.

JO—2287

D. Valentín Serrano de la Peña, Juez municipal en fun
ciones del de instrucción de esta villa de Bermiilo de Sayago 
y su partido. '

Por la presente se llama, cita y emplaza á Ramón Sánchez 
de la Iglesia, Rosa Blanco y Patricio Pardo Moreno, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado para la"práctica de cierta diligencia, en la causa 
que contra ellos se instruye por el delito de hurto de pañue
los de seda; apercibidos que de no verificarlo ni alegar justa 
causa que se lo impida serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Derecho, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día dictada 
en él sumario dicho.

Dada en Bermiilo de Sayago á 12 de Marzo de 1904.=Va- 
lentín Serrano.=P. S. M., Ldo. Luis Manzanares.

JO—2288
BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber: Que D. Pascual Soltura y Urrutia, hijo de don 
José Leandro y D.a Juliana, mayor de edad, natural y vecino 
de esta villa, falleció en ella el día 18 de Febrero último, sin 
que conste haya otorgado disposición alguna testamentaria, 
habiéndose acudido á este Juzgado solicitando su herencia 
por D.a Juliana de U rrutia y Áldecoa, madre del mismo, en 
cuanto á los bienes que han de regirse por las leves de Cas- 
tila; y por sus hermanos D. Filomeno, D.a Jesusa, D. José 
María y D. Agustín de Soltura y Urrutia en cuanto á los bie
nes raíces del Infanzón de Vizcaya quedados al fallecimiento 
del D. Pascual Soltura. %

Lo que se anuncia al público por medio del presente edic
to, que se fijará en los sitios públicos, de costumbre de esta 
villa é insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  de  M a d r id , llamando á los que se crean con igual ó me-' 
jor derecho de los que solicitan la herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgaáo á reclamarlo dentro de treinta d:'as.

Dado en Bilbao á 12 de Marzo de 1904.=Mauro Santiago 
■ Portero.=Antemí, P'. H., Francisco Gaspar. . 744—X

CARBALLO

D. Adalberto Tabeada Alaban, Juez de instrucción de este 
partido^

Per la presente cita, llama y emplaza al que dijo ser Julio 
Rey, aunque se cree sea su verdadero nombre José Vilariño, 
que expresó ser de> diecisiete años, de padres desconocidos, 
de oficio pescador y no tener domicilio conocido; José Rey, 
qué se supone sea Fermín Pérez, el cual manifestó tenía die
cinueve años, no conociera á sus padres, ejercía el oficio de 
pescador y carecía de domicilio, y José Golau Barca, de trein
ta; años* hijo de José y de Josefa, casado con María Fernández 
García, aserrador, natural de la parroquia, de Santa María de 
Ardaña, vecino de Rus, en este término municipal, cuyas de
más señas se expresan á esta continuación; para que dentro 

. del término de quince días, siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia, comparezcan ante 
este Juzgado para ingresar en la cárcel de este partido y con
tinuar la tramitación del sumario que contra los mismos y 
otro se instruye por robo realizado en la iglesia parroquial de 
Bertoa, en cuyo procedimiento fue decretada su prisión; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la Ley. ' '

Al propio tiempo* ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial se sirvan practicar las 
más activas diligencias para la busca y captura de los tres re
feridos,sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposG 
ción de? esté.

Dada en Caballo á 6 de. Marzo de 190Í4.=Adalberto Ta- 
bq&da.isRI Secretarip, Emilio Carrascosa» JO—2289

Señas.
Del qqe dijo llamarse Julio Rey:
Estatura alta, cara redonda, nariz algo acaballada y larga, 

barbilampiño, con un poco de bigote, ojos y pelo castaños, éste 
rizoso; vestía chaqueta de paño negro, chaleco de pana casta
ña, pantalón de lanilla de color claro, botas de gran tamaño de 
cuero blanco con hebillas y correas, camisa de franela á cua
dros blancos y encarnados y en la pechera adornos de este úl
timo color y azules, y boina negra. N

Del que dijo ser José Rey:
Estatura regular, cara delgada, color moreno, ojos castaño
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oscuro, nariz y boca regulares,- pelo negro, barba incipiente 
cón algún bigote; vestía pantalón chaleco y chaqueta de pan 
negro bastante usados, ai cuello un pañuelo de laúa^del mis 
mo color, camisa blanca de algodón botinas de color negro e 
mal uso y boina de color azul oscuro

De José Golau Barca:
• Estatura regular, color moreno, barba negra poblada 

corta, pelo también negro, cara1 redonda, nariz y boca regula 
res, ojos castaños; vestía chaqueta y chaleco1 de alpaca en re 
guiar uso, pantalón de pana castaña usado, sombrero negr 
de ala ancha y botas de cuero bastante usadas.

D. Adalberto Taboada Alabau, Juez de instrucción de est> 
partido.

Por la presente cita, llama y emplaza al que dijo ser Julii 
Rey, aunque se cree sea su verdadero nombre José Vil armo 
que expresó ser de diecisiete anos, de padres desconocidos, di 
oñcio pescador y no tener domicilio conocido; José Rey, qu« 
se supone sea Fermín Pérez, el cual manifestó tenía diecinue 
ve años, no conociera á sus padres, ejercía el oficio de pesca
dor y carecía de domicilio; y José Golau Barca, de treinta años 
hijo de José y de Josefa, casado con María Fernández García, 
aserrador, natural de Santa María de Ardáia, véeino de Rus. 
en este término municipal, cuyas demás senas-se expresan á 
esta continuación; para que dentro del término de quince días, 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ga
licia, comparezcan ante este Juzgado para-ingresar en la cár
cel de este partido y continuar la tramitación de los sumarios
f ue contra los mismos y otro se instruye pór robo de dinero á 

rancisco Tasende Cancela y José iflata Andradé, en cuyo 
procedimiento fué decretada su prisión; bajo1 apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebéldés y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreeio d la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se sirvan practicar las más ac
tivas diligencias para la busca y captura'-de' los tres' referidos' 
sujetos, poniéndolos, caso que sean habidos, i disposición de 
este Juzgado.'

Dado en Garbullo á 6 de Marzo de 1904.=Adalberto Taboa
da.=  El Secretario, Emilio Carrascosa. JO—-2291

Séms.
Del que dijo llamarse Julio Rey;
Estatura alta, cara redonda, nariz algo acaballada y larga, 

barbilampiño, con un poco bigote, ojos y pelo castaños, éste 
rizoso; vestía chaqueta de paño negro, chaleco de pana casta
ña, pantalón de lanilla de color claro, botas de gran tamaño de 
cuero blanco con hebillas y correas, camisa de franela á cua
dros blancos y encarnados y en la pechera adornos de este ul
timo color ) azules, y boina ne rra.

-Del-que dijo ser José Rey: .
Estatura regular,'cara delgada, color moreno, ojos castaño 

oscuro, nariz--'y boca regulares, pelo negro, barba- incipien
te, con algún bigote; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de 

’ palo negro bastante'usados, aiAaellommipa^
, misino color, camisa blanca de algodón, botinas de cuero ne- .

¡grifón mal'uso y boina de color azul oscuro. -''
■ De JoséGoiaa/Barca.

color '-moreno,: barbad negra--, poblad y 
■ cirla* pelo temlién 'negro, cara 'redonda,. nariz' y  boca regula-- 
;:res, ojos castaños; - vestía' chaqueta'1 y chaleco de alpaca en ■ re -
f ular1 uso,.; pantalón de pana castaña usado, sombrero negro 

e ala-1 ancha y botas de cuero bastante usadas.

B. Adalberto Taboada Alaban, Juez de'instrucción' de éste 
partido. .■ . •

Por la presénte cita, llama y emplaza al que dijo ser Julio 
Rey, aunque se cree sea su verdadero nombre José Yilariño, 
qué expresó ser de diecisiete años, de padres desconocidos, de 
oficio pescador y no tener domicilio conocido; José Rey, que 
se supone sea Fermín Pérez, el cual manifestó tenía dieci
nueve años, no conociera á sus padres, ejercía el oficio.de pes
cador y carecía de domicilio; y José Golau Barca, de tremtá- 
años, hijo de José y de Josefa, casado con María Fernández’ 
García, aserrador, natural de la parroquia de Santa María de 
AriañAy-- vecino de Rus* en este.. término municipal, cuyas'- 
demás señas se-expresan áesta continuación, paha.que'deiítro 
del término1' de.quince días.-siguientes al de .la- ;4ns#clóhi:'dá̂ : 
esta, requisitoria, en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines.- 
oficiales. de las cuatro proyíneíasde Galicia, comparezcan ante 
este Juzgado para ingresar en la cárcel de este partido, de la 
que*se;fugaron,, y continuar la tramitación deí sumáricr-qW 
contra los mismos y otro se instruye por hurto de varios efec-' 
tos á Leoncio José Rodríguez, en cuyo procedimiento fué de-" 
eretada su prisión; bajo apercibimiento de que en' otro' casó 
Séráh declarados rebeldes, y les. parará el perjuicio1 á que luí-" 
Mere lugar con arreglo:áJa'Ley.; - '

Al propio tiempo, ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de la policía j udicial se sírvan practicar las más ac
tivas diligencias para la'busca y captura de los tres referidos 
S'Ufetes, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de esto 
Juzgado. -

Bada en Carballo á 6 de Marzo de 1904. =  Adalberto' Ta- 
béada.=B. S.- O., el' 'Secretarte, Andrés de' Castro.

JO—2290
Señas

Bel que dijo llamarse Juh Rey:
Estatura alta, cara redonda, nariz algo acaballada y larga, 

barbilampiño, con un poco de bigote, ojos y pelo castaños, 
este rizoso; vestía chaqueta de paño negro, chaleco de pana 
castaña, pantalón de lanilla de color claro, botas de gran ta
maño de cuero blanco con hebillas y correas, camisa de fra
nela á cuadros blancos y encarnados, y en la pechera adornos 
de este último color y azules, y boina negra.

Bel que dijo ser José Rey:
Estatura regular, cara delgada, color moreno, ojos castaño 

oscuro, nariz y boca regulares, pelo negro, barba incipiente 
con algún bigote; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de páñb 
negro, bastante usados, al cuello un pañuelo de lana del mis
mo color, camisa blanca de algodón, botiiíae de color negro 
en mal uso y boina de color azul oscuro.
‘ Be José Golau Barca;

Estatura regular, color moreno, barba negra poblada y 
corta, pelo también negro, cara redonda, nariz,y bóóa regula
res, ojos castaños; vestía chaqueta y chaleco de alpaca en re
gular uso, pantalón de pana castaña usado, sombrero negro 
de ala ancha y botas de cuero bástante usadas.

CAZALLA ' ’ ' '
* -3 n vFÍU(̂  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción accidental de este partido en diligencias sumarias

por hurte dé úna caballería, cuyas señas á continuación se es 
presan, verificado en la madrugada del 26 d d pasado mes d 
Enero á (Rafael Esteban López, del sitio Gibla, término d 
Constantina, se ha acordado que por los dependientes de 1 
Autoridad judicial se proceda á la buscá de dicha caballería 
y caso de ser habida se conduzca á este Juzgado con las per 
sonas en cuyo poder se hallare, si no acreditan su legítima ad 
quisieión:

Dado en Ga -illa á 13 de Marzo de 1904.=V.° B.'°=Jua3 
García-de- la bota. J 0 —2292'" .

Señas de lascaballerías.
Un mulo, pelo castaño oscuro, próximo á'Ia marca, cebra

do, corvo de las manos, hombrillos salientes.

CELANOYA
El Sr. D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de 

este partido, en providencia de hoy, dictada en sumario cri
minal pendiente en este Juzgado por allanamiento de morada 
y hurto, acordó se cite á medio de cédula á José Tillar, veci
no de las Teijugueiras, Municipio de Cartelle, ausente en ig
norado paradero', para que dentro del terminó de diez díáS, 
siguientes al que tenga efecto la inserción de la presenté en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca á esté Juzgado, sito en la 
Plaza Mayor'de esta villa, para prestar declaración y enterarle 
de los derechos que le concede el art. 109 de la Lev'procesal; 
prevenido que de no hacerlo dentro de dicho término lepa a- 
rá el perjuicio que haya lugar,

Y á fin de que tenga efecto la citación acordada, libro la 
presente cédula en Oelanova á 11 de Marzo de 1904;=Por él 
Actuario, Constantino Fernández, JO—2293

CÓRDOBA -
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez dé instrucción de

estabapitall
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carlos Martí

nez Ortiz, hijo de Antonio, sin madre conocida, de esta natu
raleza y vecindad en su calle Puerta Nueva núm. 2, de die
cinueve años de edad, soltero, zapatero, sin instrucción, dé 
estatura cumplida, pelo castaño, color trigueño, pecoso de vi
ruelas, ojos pardos, nariz y boca regulares, y viste como los de 
3u clase, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  de M a d r id , comparezca ante la Sección prime
ra de la Audiencia provincial de esta ciudad á responder de 
os cargos que le resultan en ia causa que contra el mismo"y 
)tros se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo 
je procederá á lo que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. MI el Rey (Q; D. G.), 
jxhorto y requiero á todas las Autoridades - civiles, militares 
? administrativas y agentes de la policía juiciai procedan á 
a busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, casó dé ser 
labido, á disposición de- dicho Tribunal en la prisión preven- 
¡iva de esta ciudad.

Bada en Córdoba á 14 de Marzo dé 1904.=Aléjandró Ro- 
lríguez.=El Escribano, Teodomiro Fernández.

t JO—2294
’ v >' g ijó n —Or ié n te

D; Antolín Mósquéra y íióhtes, Juez de instruceión'del dís- 
;rito de Oriente de esta villa y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el art. 83d de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
)rocesado Manuel Trabadeo Hevia, de quince años de edad, 
lijo de Manuel^y Josefa, soltero, natural y vecino de esta villa, 
ornalero y sin instrucción, para que en el términe de,diez días, 
oütados desde la msercióq de la presente énj laj GácútA dÚ 
dad rid  y Boletín oficialMe esta provincia, comparezca' ante 
ste Juzgado por ignorarse u p radero; apercibido que de no 
Lacerlo será declarado rebelde y le parará él perjuicio á;qué 
tubiere lugar con arreglo á la Ley

Al propio tiénypo, encargo á todos los agentes de la'policíá 
udicial, que de saber su domicilio y paradero, den inmediata 
uenta á este Juzgado.

Gijón 15 de Márzo de 1904.=Antolín Mosquera =El Actúa
te, Marcelino Carbayeda. J JO—2295

D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 
istrito ’de Oriente de esta población.

Por Ja presente, y como.comprendido en el art. 835 ' de la 
êy de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 

►rocesado Bienvenido Aivarez Fernández,, de veintiún, años 
.e edad, hijo de José y de Margarita, soltero, natural de Piri- 
oria, vecino de esta villa, jornalero, y con instrucción, cuyo 
ctual paradero se ignora, pára en el término1 dq diez díaA, 
ontados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
Iadrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esté 
uzgádb; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde,
' le parará el perjuicio á que hubiere lugar cón árrégtó á 
a Ley.

Asimismo encargo á los agentes de la policía judicial pro- 
edan á averiguar el domicilio' del referido procesado y tan 
uego tengan conocimiento de su paradero den cuenta á este 
uzgado.

Gijón-15 de Marzo de 1904.=Antolín Mosquera.=El Ac
uario; Marcelino/Carbayeda. . JO—2296

GRANABA
; D. Blas de Mesa y Mesa, Magistrado de la Audiencia pro - 

uncial de Almería,, y Juez instructor especial de la causa que 
;e instruye por incendio de la fábrica azucarera de Nuestra 
>eñora de la Cabeza, de Motril. ;

Por la presente cito, üamp y, emplazo ávFrancisco Antúnez 
íxpósito, conocido por Ruiz Antúnez, de cuarenta y seis años 
le edad, natural y  vecino de Motril, soltero, cesante, para que 
>n el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
jresente en la Ga c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de esta 
novincia,,comparezca en las cárceles de.esta capital, con ob- 
etojte practicar cierte diligencia acordada en el sumario que' 
íontra el mismo y otros instruyo sobre incendio de la fábrica 
izucarera de Nuestra Señora de la Cabeza, de Motril, por ha
rnee decretado la prisión, provisional, sin fianza, de dicho 
rróc éSadó; bido qué' dé no verificarte sé le dé el abará're
belde y lé'parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las Autórida- 
les civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
noce dan á la busca y captura del repetido procesado Francis- 
o Antúnez Expósito, cuyo actual paradero se ignora, ponién- 
olo, caso de ser habido, en las cárceles de esta capital á mi 
isposicióñ.

Dáda eü Granada á 1.° dé Marzo de 1904.=Blas de Mésa.
'. Sí M., el Escribano del Juez especial, Antonio Escobar,

JO—2298

I GRANADA— SALVADOR
D . Ricardo Gaste lia y González Aurioles, Juez municipal á 

interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á José Machado 
Jiménez, de'esta nauraleza y vecindad, hijo de Francisco y de 
Vicenta, casado, escribiente y de veintitrés años, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esia requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
ceta  de M a d r id , comparezca ante este referido Juzgado, sito 
plaza Nueva, 20-, á responder á los cargos que le resulten en la 
causa que se le siguió por los delitos de falsedad, quebranta
miento de condena é infidelidad en la custodia de documen 
tos; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará e f  per juicio que haya lugar.

Al própio tiempo, encargo á todas las Autoridades y siis 
agentes procedan á la busca y captura de indicado reo, y lia- 
bido que sea, lo conduzcan á la cárcel de esta capital á dispo
sición de su Audiencia.

Dado en Granada á 12 de Marzo de 1904. =  R. Castella. =  
P. M. de S. 8., Antonio Prieto. JO—-2297

GÜÁDIX
B. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita y llama á un tal Manuel Melandro, 

vecino de Granada, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al de su inserción en la G a c e t a  de M ad rid  y Bole
tín oficial de la provinciá, comparezca ante este Juzgado, cón 
el fin de prestar declaración en el sumario que instruyó sobre 
hurto de caballerías; apercibiéndole de qué si nó lo verifícale 
parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Guadix á 14 de Marzo de 1904.=Cayétáno MésaS. 
El Actuario, Enrique Olmedo. JO—2299

' . HüELVA
D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictadaen cau

sa que instruyó por hurto, se encarga á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial la busca y ocupación dé 
una espiocha, uná palanqueta, un palaustré, siete esquilones 
de cobre, seis clavos grandes 'de- hierro, uña caldera grande 
de cobre y otra más pequeña, un carrillo de pozo; y una sar
teneja de metal, cuyos efectos pertenecen á Migtíel Zumel Or
tiz, de esta vecindad, á quién fuer oír sustraídos1 del almacén 
que tiene frente ai Matadero, por el mes de Octubre á No
viembre del año último, poniéndolo todo á- mi disp sición, con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en Huelva á 15 de Marzo de 1904.=Francisco Gue- 
rrero.=El Actuario, Juan Mena. JO—2300

IZNALLOZ- ,
En causa jque se sigue en este Juzgado y Escribanía del que 

refrenda, sobre hurto de nueve ovejas de la propiedad de Fran
cisco VáldiViá y AtóádÓr Larédó; vecino de'Camjtotejár, se ha
acordado por providencia de este día se cite por medio de la
presente, que se insertará en la G a c e t a  de Mad r id  y 
nes oficiales de esta provincia y la de Jaén, al testigo Anto
nio Romero Romero, vecino de Campillo Arenas y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción, comparezca ante este dicho Juzgado á am
pliar la declaración prestaday bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Iznalloz á 15 de Marzo de 1904.=E1 Actuario, Li
cenciado José Ortiz. JO—^01

JAÉN ^
B. Juan Antonio Betés, Juez dé primera instancia de esté: 

partido.
Hago1 saber; Qííe instruido expediente en este Juzgado 

para la declaración de ausencia del vecino de esta capital don 
Jaime Roáe 11 ó y Talón, á instancia dé su esposa D.a de 
los Dolores Cañada Pérez, previos los; trámites5 legales; se 
ha dictádo auto con esta:fecha‘declarañdo la ausencia de aquél 
en ignorado paradero, y nombrando á la D.a María Dolores 
Cañada administradora de sus bienes.

Lo que se anuncia por medio del presente á los efectos del 
art-.* 186 del Código civil.

Dado en Jaén á 2 de Eneró de 1903.=Juan A. Betes.=Por 
su mandado, Ldo. Francisco Torres Zamorano. 739—X

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
B. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de ésta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo al llamado Francisco, conocido por El Toca
dor, de quien no constan más antecedentes, vecino del Bos- 
que, y el cual es de profesión del campo, habiendo sido decla
rado procesado en causa qué se signe en este Juzgado por el 
delito de hurto, para que en el ex.preéado término se presénte 
ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la 
indicada causa; quedando «apercibido de que si no comparece 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio, que en Dere
cho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á las Autoridades orde  ̂
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresan
do Francisco, conocido por El Tocador, cuya prisión está de
cretadâ . enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la 
cárcel de esta población y á disposición de: este Juzgado.

Bada en Jerez de la Frontera á 14 de Marzo de 1904.=Se- 
gundo Achútegúí.=Miguél Baro. JO—2302

' LUGENA , —  • ; ,
,B. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

estepiártido.
En virtud de este edicto se cita y llama á Ü. Joaquín Re

vuelta yTorres, vecino del .üastillo de Locubín, sin que cons
ten sus demás circunstancias personales y su actual.paradero, 
para quó un el término de diez días; que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este 
Juzgado para sér oído en la causa que se instruye en dicho 
Juzgado,, sobre estala de 150 pesetas á D. Manuel García Cres
po, de estos vecinos.
HoA1 l eini>0’ se ítíe®a y encargaá todas las Autorida- 
in A lftW  ciyileS> pomo militares, é individuos de la policía 

'N̂ Cl0ft< practiquen djligenCias en busca de di- 
pqfA c1aé0’ ,le c^en comparecencia anteeste Juzgado, haciéndole la advertencia de que si no lo veri-
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Hca le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la Ley.

Dadoien Lucena á 12 de Marzo de 1904.—Antonio de la 
Vega =dEl Actuario, Pedro Romero. JO—2303

LLERENA
D. José Telleria y Urristia, Juez de instrucción de esta 

ciudad y .su partido. *
Por ia presente requisitoria* se excita el celo de las Auto

ridades, Jtanto civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, para que procedan á la busca y|rescate de una po
tra de tres años, de más de marca, pelo castaño y calzada de 
ti es patas; una ínula de seis años, negra, tirando á castaña, 
con seis®,siete dedos sobre la marea, y tres mantas, que le 
fueron robadas de su domicilio al vecino de esta ciudad don 
Isidoro Millán Moliner, en la madrugada del 5 del corriente; 
y siendo habidas las pongan á disposición de este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encuentren, si n o , acreditan su 
legítima procedencia.

Dada en Llerena á 6 de Marzo de 1904- =  José Telleria.— 
P. S. M., Luis Fernández. JO—2304

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de^primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Azoy Cente

no, de veintiséis años de edad, hijo de Carlos y de Guada
lupe, soltero, natural de Sevilla, vecino de Madrid, empleado 
■cesante, para que en el término de nueve días, contados desde 
el siguiento al en que esta requisitoria se inserté en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el auto de prisión contra él dictado por la 
Superioridad en la causa que se le sigue* sobre hurto sacrile
go; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
je parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas.personales son: 
estatura algo baja, pelo negro, ojos, par os, nariz regular, co
lor del rostro moreno; viste .americana y chaleco ospuro,, pan
talón á rayas pardas y negras, y usa sombrero; y en el cas a de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de 
esta Corte.

Madrid 12 de Marzo de 1904.== Luis, Rodríguez de L lera.= 
El Escribano, P. H., Manuel Zarandieta. JO—2305

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio Oontreras, Juez de primera instancia del 
distrito.de la Latina de esta Corte.

Por el presente edicto se hace saber: Que en el juicio uni
versal de concurso voluntario de acreedores de D. Francisco 
de Navacerrada Sánchez ha quedado firme el acuerdo de la 
Junta celebrada en 25 de Febrero a.nteyior, aprobando el con
venio que propuso á sus acreedores, habiéndose acordado, en 
su consecuencia, publicarlo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín 
oficial de eaj¡a; provincia y Diario Oficial de Aoisos de esta ca
pital, en que se insertó la declaración de concurso, y dar por 
terminado el juicio, sin perjuicio de mandar lo que proceda 
para el cumplimiento del convenio, que será obligatorio.para 
todos los acreedores, fuera de los exceptuados.

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 1904.—Luis Rubio .=E1 
Actuario, Ldo. Manuel Cobo fíanajejas, JO—114

MÁLAGA-r-MEROED -

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad Cris
tóbal Luque Vallejo, de cuarenta años de edad, natural de Ca- 
sabermejo, partifio de Colmenar, provincia de Málaga, vecino 
que fué de Málaga, de ocupación cabrero, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de nueve días, con
tados desde el de la inserción de la misma en el Boletín o fi
cial de esta provincia y- G a c e t a  p s  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que; le ¡ resultan en la 
causa rque contra el mismo se instruye por el delito de hurto; 
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en Derecho, y se le declarará rebelde. ,

ALpropio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía, judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel pública de esta ciudad, á dis
posición de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Málaga á 14 de Marzo de 1904.=Federieo Escobar 
Aliaga.—Ldo. Antonio GilL J0-^2306

D. Feckuico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito de lamerced de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto se cita y llama á los parien
tes de José Gómez Cruz, como de sesenta á sesenta y cuatro 
años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual 
falleció el día 12 de Febrero último en la casa núm. 2 de la 
calle, de Carrión, en donde habitaba, para que en él término 
de nueve días, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado con. objeto, de ofrecerles la causa 
que por muerte del mismo se sigue* paro si quieren mostrarse 
parte en. ella; prevenidos de que si no lo hacen des parará! ;el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 11 de Marzo de 1904,=Federico Escobar 
Aliaga.—Ldo. Antonio Gil. JO—2262

y t MANCHA REAL

D. Luis Pólit y Julián, Juez. de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los tres sujetos des

conocidos que la noche del 18 de Eneró último penetraron por 
una ventana en la casería de la Oli villa, de este término, pro
piedad de los Sres. Cuvillas, enclavada en el camino de Jaén 
á Baena, susbtrayendo el dinero y efectos. que á continuación 
se expresan, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com- 
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resul
ten en indicado sumario; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

 ̂Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos desconoci
dos y ocupación de expresados dinero y efectos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dado en Mancha Real á 9 de Marzo de 1904— Luis Polit y 
Julián.=El Secretario, Ldo. Ignacio Cruz. JO—2263

Dinero y efectos substraídos.
Un bolso con unos cuarenta duros; un capote nuevo con lis

tas blancas; una manta vieja parda; un pantalón y un chaleco 
nuevos, tela de algodón; una faja nueva negra; dos'camisas 
blancas de hombre; dos pares de calzoncillos; tres pares de 
calcetines; tres pañuelos grandes de hierbas; dos ó tres de bol
sillo pequeños; iin poco de jamón, y cinco tripas de longaniza.

MANZANARES '
D. Pedro Otero González, Juez de Instrucción de Manza

nares.
Por el presente se hace saber: Que instruyo sumario con 

motivo de haber sido arrollado por el ferrocarril en la mañana 
de ayer, en el término municipal de esta ciudad y sitio de Ma
riquita, en el kilómetro 193 más 867 metros, un sujeto, cau
sándole lesiones, de las que falleció como á las doceMe la mis
ma mañana, cuyo sujeto vestía pantalón y chaleco de tela de 
algodón blanco con listas negras, chaqueta de algodón azul, * 
chaleco negro de Bayona, camisa de franela de algodón color 
rosa con algunas pintas blancas, calcetines de algodón encar
iñados con pintas amarillas, alpargatas blancas de lona cerra-' 
das con elástico, casi nuevas; y se llama, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde que este edicto se publique 
eñ la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezan ante este Juzgado 
cuantas personas puedan declarar, á fin de identificar dicho 
cadáver; al propio tiempo, se hace por medió del presente á las 
personas á quienes corresponda, con arreglo á la Ley, el ofre
cimiento de dicha causa, á los fines prevenidos en el art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

. Dado en Manzanares á 13de Marzo de 1904.=Pedro Otero. 
ElRscribano, P. Anselmo Oliva Sánchez. JO—2307

MORÓN

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de4a Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de D. Antonio Alvarez se instruye sumario, por 
el delito de hurto de tres.caballerías menores á José García, 
vecino^de Overa, en el que sé ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y ocupación de una burra de cua
tro años, de marca, pelo cano, lucera, sin: hierro; otra burra 
parda, mediana, de einco á seis años, con una ore ja.despunta
da y sin hierro, y un rucho de ano y medio, pardo, mediano, 
hijo, de la anterior, cuyas tres caballerías han sido sustraídas 
de un chozo ¡situado ,en Lomillas de Osuna, término de esta 
ciudad,, en la noche del 10 al 11 del corriente mes, poniendo- 
las, éu su caso, c,on sus tenedores, si no acreditan su adquisi- : 
ción legítima ó son personas de reconocida responsabilidad y 
arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado..

Dada en, Morón de la Frontera á 12 de Marzo de 1904.=: 
A. Miguel Espinar.=El Actuario, Antonio Alvarez.

JO—2308
MURCIA—CATEDRAL

D. Manuel Conejero y Jiménez, Escribano y Secretario de 
gobierno del. Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio declarativo de mayor cuantía se
guido enMichO 'Juzgado y  que á continuación se. dirá, se ha 
dictado .sentencia que comprende 4a cabeza y parte disposi- 
va que dicen;,así:

«Sentencia. — En la ciudad de Murcia á 17 de Febrero dé 
1904. El Sr.: D. José Sales y Durán, Juez de primera instancia 
dél .distrito de la Catedral de la misma: liabiendo: visto el pre
sente juicio declarativo de inayor cuantía seguido entre par - 
tes,Me la una, como demandante, D. Juan Vicente Muñoz, 
casado, jornalero, mayor de edad, de esta vecindad, con m o
rada en el partido de Zeneta, representado por el Procurador 
D. Mariano del Carmen González San, y defendido por el Le
trado D. Mariano Poveda Bosque; y de la otra, como.deman
dado, el Ministerio Fiscal, representado por el Fiscal munici
pal de este, distrito; sobre declaración de la muerte presunta 
de D. Juan Muñoz Alonso;

Fallo; Que debo declarar y declaró la muerte presunta de 
Juan Muñoz Alonso, hijo de Francisco Muñoz y de Josefa 
Alonso; y d e  conformidad á lo dispuesto en el art. 192 del Có
digo civil, publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y. Boletín ofi- 
cial de esta provincia, librándose al efecto los oportunos testi
monios de la cabeza y, parte dispositiva".

Así por esta mi sentencia, definitivamente j uzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. ==José Soler,—Rubricado.»

Corresponde con su original, de lo:que doy fe y á que me 
remito; y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro 
el;presente, que firmo en Murcia á 15 de Marzo de 1904,—Ma
nuel Conejero JC—117

OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que D¿ Geferino González Mata desempe
ñó en esta ciudad el Registro de la propiedad hasta su jubila
ción, obtenida el 2 dé Marzo de 1899; al cesar en el cargo te 
nía prestada fianza de 3.000 pesetas como ¡garantía del buen 
desempeño del cargo.

Falleció el D. Ceferino, y su hijo D. Enrique González 
Mata, en instancia presentada á este Juzgado, solicita le sea 
devuelta dicha cantidad, previas las formalidades de Ley; y en: 
providencia de esta fecha acordó publicar en el periódico ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cada seis 
meses, durante un período de tres anos, el oportuno anuncio, 
como se hace por el presente* y se cita a los que tengan inte-, 
rés en deducir alguna reclamación para que la interpongan 
dentro del plazo de tres años, que comenzó á contarse el 3 de 
Julio del año último, fecha del primer anuncio.

Dado en Oviedo á 9 d e Marzo d e ;1904.=Francisco Martí - 
nez.=:P. D., el Auxiliar, Vicente Alvarez Busto. -

JO—2247 ‘
POLA DE LAVIANA

D . José Prendes Pando, Juez de instrucción del partid o de 
Pola de Laviana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. 1.® del art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, á José Ramón Corrales Cuetos, de veinti
dós años de edad, soltero, tejero, hijo de Pedro y Generosa, 
natütaíy vecino de Nueva, partido judicial de Llanes; es de 
regular estatura* pelo/cejas, ojos y bigote negros, cara y na
riz largas, color moreno, boca grande, labios abultados, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de

diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, con el ob
jetó de ser indagado en la causa que se le sigue por el delito 
de disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento 
de aue si no se presenta, ni fuere habido, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que~haya lugar con arreglo á 
la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, de ser habido, á mi disposi
ción en ja  cárcel de esta villa.

Dada en Pola de Laviana á 9 de Marzo de 1904 = José 
Prendes Pando.—P. S. M., Manuel A. Rodríguez.

JO—2248
POSADAS V

: D. Alfonso Palma y Blásquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín <oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado en causa por robo dé efectos y metálico 
Gaspar Gómez García, de veintisiete años de edad, natural y 
vecino de Gados, hijo dé Rosa García Águilar, que en la ac
tualidad debe encontrarse en Linares trabajando en las minas 
y residiendo con una hermana suya en la calle de la Carretera 
dé Baezá, Corralón dé D. Pedro Lozano; siendo sus señas de 
estatura mediana, sin barba ni bigote, muy afeitado, pelo 
castaño, nariz y boca regulares, ojos melados, color bueno; 
viste polonesa oscura, pantalón y chaleco azul oscuro, alpar
gatas blancas, sombrero mascota color café y sin señas parti
culares, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran; á fin dé que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado, calle Luis Serrano, sin número, á 
reducirse á prisión y contestar á los cargos que le resultan en 
expresada causa; apercibido de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar , y será.declarado rebelde.

ATpropio tiempo, ruego y*encargo á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares y demás individuos de lá 
^policía jtidicialy practiquen activas y eficaces diligencias para 
la busca y prisión de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de eáte par
tido con las seguridades convenientes.

Del mismo modo intereso de dichas Autoridades procedán 
á lá busca y  rescate del metálico y efectos que á continuación 
se reseñan, los cuales fueron robados por el Gaspar Gómez 
Gareía el día 21 de Enero último, el metálico de la Adminis
tración de‘Consumos de Almodóvar del Río y los efectos de la 
casilla núm. 9, kilómetro 15 de la vía férrea de Córdoba á , 
Sevilla, al obrero de dicha vía José Cuenca A riza; y caso de 
ser habidos’ los pongan á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan sú legí
tima adquisición.

Dada en Posadas á 7 dé Marzo de 1904.=Alfonso Palma .=  
El Escribano, Félix Nogués. JO—2249

Ernas del metálico y efectos tobados.
Cuarenta y cinco pesetas en calderilla.
Libra y media de chocolate* úna cajetilla de tabaco de 18 

céntimos, unpan,.cinco papeletas de efectos empeñados, un 
portamonedas mediano.

Una cadena de plata fina para el cuello con un San Anto
nio y una cruceoita de plata. .

Una chaqueta y un pantalón de vicuña negra en buen uso.
Ün vestido y un pañuelo de lana de mujer.

' PtfEBLA. DE TRIVES
D. Enrique Freire Marquina,* Juez de instrucción de Pue

bla de Trives. ..
Por la presente requisitoria cito y llamo á Emilio Cortizo 

Cibeira, vecino de esta villa, cuyas demás circunstancias se 
expresan á continuación, y su actual paradero se desconoce, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
caron  deda presente en 4a G a c e t a ; d e  M a d r id  y fBoletín o fi
cial de esta provincia* se constituya en prisión en el estable
cimiento carcelario del partido, á disposición de la Audiencia 
provincial-de Orense* cuyo Tribunal, por auto de 9 de Febrero 
ultimo, decretóla prisión provisional del referido Emilio Cor- 
tizo, por no haber comparecido en el día señalado para juicio 
oral en la causa que se le instruyó en este Juzgado por le
siones; baj o apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde, y le parará el perjurcio á que hubiere lugar conforme 
á la Ley.

Al propio tiempo, encargo á los individuos de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto y á su 
conducción á la cárcel pública de este partido.

Puebla Me Tribes 2 de Marzo de 1904.=Enrique Freire 
Marquiña.=Por mandado de S. S., Manuel Casanova.

JO—2250

Señas personales y de mstir del procesado Emilio Cortizo Cibeir a.

Estatura alta, color del rostro moreno, ojos y pelo negros, 
con bigote naciente, sin que tenga ninguna seña particular; 
viste ropa de paño negra, y botas finas inglesas, con boina á 
la cabeza.

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa de 

Quiroga y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An

tonio Sanmartín Pérez y Antonio González Macía* de veinti
dós años de edad, naturales y vecinos de la parroquia de Oe- 
reija, término de la Puebla delRrollón, en este partido, sol
teros, y labradores, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de diez días, á fin de ser oídos y practicar 
con los misinos diligencias acordadas en. el sumario que  ̂ se 
intruye por lesiones inferidas á Benito Rodríguez Aceiro, 
cuyos procesados se hallan comprendidos en el núm. 1.° del 

art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo en el plazo dicho serán decla
rados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Quiroga á 13 de Marzo de 1904.=José Morandeira 
R ico .=D . O. de S. S.5 P. S ., eLOficial* Baldomero G. Lin
dóse. JO—2265

El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de. 
este partido, en providencia del día de hoy dispuso se requi
riese por cédula á lós procesados Antonio Sanmartín Pérez, y 
Antonio González Macia, menores de edad, solteros, jornale
ros, domiciliados que estuvieron en Cereija, término de la 
Puebla del Brollón y  en la actualidad ausentes en ignorado 
paradero, para que dentro de tina audiencia presten fianza en 
metálico cada uno y cantidad de 1.000 pesetas, ó de otra cla
se, con el aumento proporcional establecido en la Ley, á fin 
de asegurar las responsabilidades pecuniarias que puedan re-
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sulfcar, procediéndose s i no lo verifican al embargo de sus bie- 
• hés suficiente para cubrir dichas sum as, por razón del su 

mario que se les instruye sdbre lesiones inferidas á Benito  
ItofirígueZ Aceiro en las primeras horas de la mañana del 

;! día' 17 de Febrero ultim o. ' '
"'*■' Y pai% (Jue"les'sírva dé requerimiento en forma, libro la  
•; prestente, que1 firnio,- al objeto de sil publicación en la Gaceta., 

d e  M adrid, enQ uiroga á 14 de Marzo de ,1904.=E1, Actuario,'
■ AFdsuGarballo. ’ 1 } * • =  .."■;** " " ' ' '-,¿04-3266 '

. E i S r. D. José M orandeira Rico, Juez de instrucción  de 
1 este partido , por p rovidencia del d ía ’ de hoy dispuso fuesen 

citados de com parecencia an te  este Juzgado los enjuiciados 
A ntonio S anm artín  Pérez y A ntonio González Macía, solteros, 
jornaleros y m enores de edad, y dom iciliados que estuvieron 
en C ereija, té rm ino  de la Puebla del Brojión, sin qu^ al p re 
sénte se sepa de sus paraderós, á fin d e 'q u e  en  ei plazo de 
cinco días constituyan  obligación ajmd-acfd áéi  modo e s ta tu i
do por el a r t .  530 de la Ley de E njuiciam iento  crim inal, de 
concurrir an te  este Juzgado los días l . 5, y 15 de cada m es, ade
m ás de las vedes_que fueren  llam ados, como an te  el T ribunal 
superio r, m ien tras no se teriú ítíe  el suínario por resolución 
definitiva que contra los mism os se signé*sobre lesiones á Be- 
nitó Rodríguez Aceiro, en las prim eras hóraé de Ja m añana d e l1 
17 de Febrero ú ltim o; y con la advertencia que dé no verifi
carlo les parará  el perjuicio consiguiente.

Y para que la citación acordada tenga efecto, libro la p re 
sen té  cédula, al objeto dé su  publicación en  la G a c e ta  d e  ,Ma- 
iMíid, en Quirogst á, 14 de Marzo de J904, =  El A ctuario , José 
Car bal lo'; ' ' ■ JO -2267

SAN ROQUE

D. Ju an  Antonio Delgado M artín , Juez «de instrucción  de" 
la ciudad de San Roque y bu partido . ,,

Por la p resente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al proce* i 
sado José Alonso (a), El O lié, ve cipo que fue de La L ínea, y c u y o , 
actual dom icilio ó paradero se ignora , para  que en el |4^m inoé 
de diez días, contados desde el siguiente a le n q u e  aparezca i n - , 
se rta  la presen te  en la G a c e t a  d e  M a d u id  y  Boletín oficial  de 
e íta  provincia, com parezca en la] Sala A udiencia de este Ju z g a 
do, con objeto de, recibirle indagatoria  en el sum ario que, bajo 
el nu in , 5u del año actual, se siguió contra el m ism o por d e 
lito  de sustracción  de valores declarados; bajo apercib im iento  
que de no verificarlo será declarado reb e ld e ,y  le parara el per
juicio a que hubiere lugar.

Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido y á m i 

/.d isposición  del referido procesado.
San Roque 11 de Marzo de 1 904 .= Juan  A ntonio De1 gado.=

" JS] Ustfribano, Ldo. M anuel A lcaide. ' 4 0 —2251

 SAN SEBASTIÁN

Tí, Luis Gómfiz de Arteche y La rio, Juez de primera in s 
tan c ia  de esta  eludan de San Sebastian y. su partido.

Hago saber; Que en este  Juagado, lia, comparecido el Pro
cu rado r D. Félix  V ^ é c o , á fíombre dé I). Tomás ^Echeverría 
y Aramendi,comerciante y vé'cipq de esta qiudafi, promoviendo 
dematida de juicio ordinario  declarativo] de mayor cuantía, 
c p fk a  D. Gapailo Torres y Qonzáiez de Arnao, Abogado, recia-- 
máiido el cumplimiento del contrato de compra-yenta de la  
cas^ de campo denonfinada ^j8anoene>fi situada en el barrio de 

:l iu g ariz , jurisdicción,dé esta ciudad, la cual ha sido admitida 
por providencia ele esta  fecha, que copiada 'á la letra dice asi: 

Providencia.—Juez, S r. Gómez fie A rteche.—San Sebas
tián  15 de Marzo de 1^04,—Por presentado el anterior escrito

■ de  dem anda, con el poder, docum entos y copias que se acom
pañan; se tiene por promovido juicio ordinario de mayor cuan

t í a  por el Procurador D. Félix  Ve lasco, á nombre de D. T o
m á s  Echeverría y Aramendi, contra D. Camilo Torres, Aboga
do, en reclam ación del cumplimiento de un contrato de com 
pra-venta de una casa de campo denominada «Sanoene», s i 
tuada en el barrio  de Lugariz, jurisdicción de esta ciudad; 
confiérase traslado de la demanda, con emplazamiento al d e 
m andado D„'Camilo Torres y González de. Arnao, y , no con s
tando su res idencia , em plácesele por medio de edictos, que se 
fijarán en los sitios públicos de costum bre de^ esta  ciudad é 
in serta rán  en el Boletín oficial  de esta  provincia  y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para  que den tro  del té rm ino  im prorrogable d e  nueve 
d ías com parezca en los an to s , personándose en form a. Lo 
provee S. S .: doy fe .r fm is  Gómez de  A rtech e , =  A nte m í, L i
cenciado José M aría de Paternina p

Y con el fin de que tenga lu g ar el em plazam iento o rdena
do a l demandado. D . Camilo .Torres y.González de A rnao, ex 
pido el p resen te  en San S ebastian  á 15 de Marzo -de '.190*4,;= 
Luis Gómez de A rtech e .= P o r su mandado, Ldo. José M aría 
de P atern ina . ^ 737-rX

SANTANDER

D, Francisco M artínez Valdés, Juez de instrucción  de la 
c iudad  de S a n ta n d e r .; " ,

feo virtud-di c ía  présente, que se expide en m éritos,de la 
carnea crim inal sobre hu rto  de un tablón contra Isidoro F e r 
nández G arcía, de tre in ta  y ochó1 años, hijo de A gapito  y M a
ría , na tu ra l de Toledo, vecino de S an tander, y cuyo actual 
p  i r  adero se ignora, se c ita , llam a y em plaza al mismo, á fin de 
que dentro  del térn iíno  de diez días, á cpnfcjar fiesde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d$ M a d r i d , compjarop
ear ante este Juzgado, para la practica de una diligencia de 
ju stic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo* será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo  á Derecho.

Al, propio tiem po, oh nom bre de S. M, el Rgy Don A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, Tuerza"' 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido prope
do Isidoro Fernández García, de treinta y ocho años.

Dada en Santander á 11 de Marzo de 1904 .=  Eran cisco Mar
tínez Váídés«=lL S. M., Jesús Eseobio. JO—12210

D. Francisco Martínez V a lle s , . Jue.z' de * instrucción( de la  
ciudad de Santander. U ; ; =

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa criminal sobre sustracción contra José Muñoz H ernán
dez, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y  empla
za a ím ism o  áfio  de.que dentro del término de diez días, á 
contar desde la  inserción d e  esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M adrid, comparezca ante esto Juzgado para la piactíca de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ver i
ficarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á Derecho. ’

Al propio,, tiem po, en nombre deS-. M. el-Rey Don Alfon-
■ so X H I: (Q. D. G,)~ ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 

pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca,

cap tu ra  y  conducción ante este Juzgado de referido procesado 
José Muñoz H ernández, hijo  de Cipriano y  Leonor, de tre in ta  
y un años, in d u s tria l, n a tu ra l de Linares, residente hoy en 
M adrid,

D ada en S an tander á 14 de Marzu de 1904¿=Francisco
M artínez V akL 's .= P , S, M., Jesús Esoobio. 1 JO-*ñ2269

D. Francisco Martínez V aldés, Juez ' de in strucción  de la 
ciudad de S an tander,

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la
causa crim inal sobre ten ta tiv a  de huido contra A m alia R ueda 
Fernández, de diecinueve años, h ija  de Joaqu ín  y  M aría, n a 
tu ra l de B&ruelo, vecina de San tander, y cuyo ac tua l p a rad e 
ro se ignora, se c ita , llam a y em plaza á la m ism a, á fin de .que 
dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una d iligencia  de ju s tic ia ; 
apercibida de que si deja de verificarlo será  decla rada  reb e l
de, y  la parará  el perjuicio á que haya lu g a r con arreg lo  á De
recho. '

Al propio tiem po, en nom bre de S, M. el R ey Don Alfon
so X ill  (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
publica y ag en tes  de la policía judicial procedan a la busca,' 
captura y conducción ante este Juzgad® de la referida p roce
sada A m alia R ueda Fernández, sirv ien ta .

Dadamen Santander a 12 de Marzo de 19Q4.=Francisco Mar
tínez V aÍdés.=P . S. Mi, Jesús Escobio. - JO—2268 '

SEVILLA—MAGDALENA

D, Juan J . Oarazony Salas, Juez de Instrucción de la Mag- ' 
dalena de esta c a p ita l/

Por la p resen te  requ isito ria  hago saber á los de igual clase r 
y m unicipales, fuerza de la G uard ia  civil y  demás agentes de * 
la  policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  actua
ción de D. Antonio Verger y Fabié se instruye sumario por 
el delito  de h u rto , contra M anuel González Ibáñez, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por Ja que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.l, ruego y encargo á las expresadas Au- 
utoridades y agentes procedan á la busca y captura del suje
to  que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las se 
guridades "convenientes, a disposición de este Juzgado en las ; 
cárceles del partido .

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia- ; 
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. , ’j

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re- 1 
íerido Manuel González Ibáñez (a) P igi, hijo de Lorenzo y de 
María, de esta naturaleza y vecindad, de dieciocho años, so l
tero, marinero, sin instrucción, estatura regular, ojos y  pelo'ne
gros, color m oreno,nariz y  boca regulares, sin  seña especial.

Dada en Sevilla á 17 de Febrero de 1904. =  Juan J. Cara- 
<íony.=E l Actuario, por m i compañpro Sr. Verger, Francisco 
de Rojas. - JO—2211

En virtud de lo ordenado en providencia de este día, d ic
tada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Magdale
na de esta ciudad en las d iligencias de eüm plím iento de carta 
orden de la Superioridad, procedente de causa por atentado 
contra Francisco Baudín Pérez, se cita y llama al perjudicado 
Joaquín Franco Payán, que habitó en [la calle Rodrigo, de 
Triana, núm. 66, para que al siguiente día de aparecer el pre
sente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la Audiencia provincial de esta ciu
dad, por ante la Secretaría de Sala de D . José María A guilas, 
para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que 
no verificándolo le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r - .

Y para la debida publicidad, expido el presente, cum plien
do lo mandado, en Sevilla á 11 de Marzo de I904.=E 1 A ctua
rio, Ldo. Francisco da Rojas. JO—2271

D. Juan José Cárazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la piesente requisitoria hago saber a los fie ighal clase 
y municipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en eété Juzgado 
y por la actuación de D. Francisco Rojas y  Menacho se presta 
cumplimiento á orden de la Superioridad, procedente de cau
sa por lesiones contra Fernando Romero Acuña, en el que se 
lia acordado expedirla presente, por la que, en nombre de S¿ M. 
el Rey (Q. D. &.), ruego y  encargo á las expresadas A utori
dades y agentes procedan á Ja busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso con l^s seguridades 
convenientes á disposición de éste Juzgado en las cárceles del 

J partido.
Y-para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu

nal á responder de los cargos que contra el mismo resúltáñ én 1 
dicha causa, ss le conceded] término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y ; 
le parará el perjuicio que hubiered-ugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
matado Fernando Romero A cuña/alias La Pulga, vecino;que ‘ 
fué de Alcalá del Río. v

Dada en Sevilla á  7 de Marzo de 1904 .= Juan J. Carazo
ny ,=E 1 Actuario, Ldo. Francisco Rojas. JO—2214

D. Juan J. Carazony y Salas, Juez de instrucción del d is
trito de la Magdalena de esta capital. 1

Por la presente requisitoria bago saber á los de igual clase 
y m unicipales, Alcaldes, fuerza dé la Guardia c iv il y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. A ntonio1 Verger y Fabié, se instruye su 
mario por el delito de estafa contra Francisco del Villar Na
varro,- en el que5 se ha acordádo expedir la presente, por la  
que. en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G .), ruego y encárgo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la ' busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades conYenientes> á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido. ,

VY-para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder dé los cargos que contra -eh mismo resultan* 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, , conta
dos desde la inserción dé esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en ésta requisitoria la busca* y captura del 
F rancisco  del V jllar, N avarro, hijo de Tomás y.Carlota, de esta 
vecindad, n a tu ra l de Je rez , habitante en calle Plata, núm. 6., 
de vein ticu a tro  años, de estado soltero, estatura regular, ojos

. negrosúpelq negro, color moreno, nariz, boca y. labios regula- 
' res,'sin  sena éspecial.

Dada en Sevilla á 1.° de Marzo de 1 9 04 .= Juan J. Cara- 
zon y .= É Í A ctuario, Antonio Verger. JO—2212

D. Juan .J. Carazony y Salas, Juez; de instrucción del d is 
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la
se y municipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye su
mario por el delito de tentativa de hurto contra Em ilio Real 
Mora, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D . G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del ¡sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala A udiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del E m i
lio Real y Mora, de cuarenta años de edad, hijo de José y  de 
Eloísa, soltero, jornalero, natural y  vecino de esta ciudad y 
habitante en la calle de Torrijo, núm. 8.

Dada én Sevilla á 5 de Marzo de 1904.=Juan J. Carazony. 
El Actuario, por m i compañero Sr. Verger, Ldo. Francisco de 
Rojas. JO—2213

D. Juan José Carazony y  Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente'requisitoria hago saber á los de igual ¡cla
se y m unicipales, A lcaldes/fuerzas de la Guardia civil y de
más A gentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se 
instruye sumario por el delito de hurto contra José de los R e
yes Moreno, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y A gentes procedan á la  
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado emlas cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

1 Sé interesa en esta requisitoria la  busca y captura del d i
cho procesado José de los R eyes Moreno, natural de Cabra, 
de esta vecindad, que habitó en calle Troya, núm. 6, hijo de 
José é Isabel, soltero, del campo, y  de treinta y  un años de 
edad, de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro co
lor moreno, nariz y labios regulares, dentadura com pleta, no 
teniendo seña alguna particular, y últim am ente se marchó á 
Cabra, á vivir con su familia en la calle Cuesta de San San 
Juan, núm . 24.

Dado en Sevilla  á 25 de Febrero de 1904.=Juan J. Cara
zony .=E 1 Actuario, Francisco de Rojas. JO—2270

SEVILLA—SALVADOR

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del d is
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación  
de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , sin  perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á un in d i
viduo llamado Toribio, cuyo nombre, apellido y demás cir
cunstancias se ignoran, para que se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en sumario por hur
to, entre otros, contra dicho sujeto, y á prestarse al cum pli
miento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que 
se le notificarán aportunamente; bajo apercibimiento de que 
si no lo ejecuta se le declarará rebelde, y  le pararán tos per
juicios que haya lugar en Derecho.

Al mismo tiem po, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civ iles como m ilitares, y con especialidad á los ind iv i
duos de la policía judicial, para que tan luego com® lo en 
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
búsqueda, le hagan conocer este llam am iento y, con las s e 
guridades oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juz 
gado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 5 de Marzo de 1904.=E 1 Juez instructor, 
Facundo de la C ruz.=E l Escribano actuario, Ldo. José Muñoz.

JO—2515

D. Juan J. Carazony Salas, Juez de instrucción de la Mad- 
fialena de esta capital.

Por la presénte requisitoria hago saber á los de igual c ía- . 
se y úiunicipalés, ATcáldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D . Antonio Verger y Fqbié se instruye sum a
rio ppr el delito de atentado contra José Serrano Martín, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo a las expresadas 
Autoridades y agentes^prpeeclan á la busca y captura dei sú- 
jétpqüé luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las se 
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha .causa, sê  le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción fie esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que fie fio verificarlo será declarado rebelde, y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura del re 
ferido José Serrano ÍVIartíp, qpe.tuyo su dom icilio en úna cho- 

?z?* ,freúte á los tejares de D. Manuel San M igúel, en Triana.
Dada en Sevilla á 14 de Mfirso de 1904.—Juan J . Carazony. 

El Aetqario, A p tón ioV erger. JO—2272

D . José García.de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capital.

* En virtud del presente, se cita, llama, y emplaza, por una 
sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Miguel 
Maseque Martínez, de cuarenta y ocho años de edad, hijo de
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Manuel é Isabel, casado, albañil, natural de Carmona, de esta 
vecindad, para que se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en sumario por disparo de arma 
de fuego y lesiones contra el mismo, y á prestarse al cumpli
miento de las resoluciones que ŝe encuentran dictadas y que se 
le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si 
no lo ejecuta se le declarará rebelde, y le pararán los perjui
cios que baya lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con* especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de búsqueda, 
le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 28 de Septiembre de 1903.=E1 Juez ins
tructor, José García de Castro.=El Escribano actuario, Licen
ciado José Muñoz. JO—2216

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano Rodríguez, Juez instructor del distrito de 

San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Juan 

. Pedro González Córrala, natural de Rueda (Portugal), hijo de 
Manuel y de María, soltero, jornalero, dé catorce años de edad 
y de esta vecindad en la huerta de la Hera, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, 8r á prestar declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial manden practicar y practiquen activas 
diligencias para la busca y presentación en este Juzgado de 
dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, para el fin 
indicado.

Dado en Sevilla á 12 de Marzo de 1904.~Luis Lozano.^ 
El Secretario, Ldo. José González Atané. JO—2273

SIGÜENZA
D. Matías Molina y Ramón, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente, tercero y último edicto, se cita, llama y 

emplaza á los. que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen el fideicomiso familiar de dotes que fundaron en esta 
ciudad los vecinos que fueron de la misma D. Andrés Gutié
rrez y D.a María Lobanos, aquél por testamento de 7 de Sep
tiembre de 1603 y ésta por el suyo de 6 de Abril de 1590, y 
además la Capellanía colativa familiar de sangre, fundada por 
el D. Andrés, para que en el término de dos meses, contados 
desde el siguiente á la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo ante este Juzgado; con 
apercibimiento de que no será oído el que no comparezca den
tro de este último plazo, pues así está acordado en los autos 
dé juicio universal promovidos por el Procurador D. Lucas 
Casado, á nombre de D. Santos López Blanco, como marido 
de D.a Ventura de Francisco Gómez, vecinos de esta pobla
ción, declarados pobres en sentido legal.

Sigüenza 11 de Marzo de 1904.=Matías Molina.=El Escri
bano, Higinio Argüelles. JO—115

SUECA
D. Antonio Garríguez y Romero, Juez.de instrucción de la 

ciudad de Sueca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Masca- 

tell Bolón, natural y vecino de Álbalat de.la Ribera, hijo de 
Bautista y Dolores, de veintiocho años de edad, soltero, jorna
lero, cuyo actual paradero se desconoce, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en mi Sala Audiencia con el obje
to de que ingrese en las cárceles del partido á fin de poderse 
practicar las oportunas diligencias para el cumplimiento de la 
pena de tres años, seis meses y veintiún días de prisión co
rreccional que le ha sido impuesta por sentencia firme en 
causa por delito contra el ejercicio del culto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, y le.parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dado en Sueca á 12 de Marzo de 1904.—Antonio Garrigues 
y Romero.=P. S. M. , Toribio Gutiérrez. JO—2252

TINEO
D. Manuel Martínez Muñiz, Juez de instrucción del par

tido de Tineo.
P r la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra

miro Flórez Fuertes, de unos veintiséis años, soltero, labra
dor y vecino de Lomes, en el término de Allande, de este 
partido, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, á contar de la inserción de la presen
te eñ el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en el sumario núm. 5 del añp' actual, que contra el mismo 
me hallo instruyendo por sustracción de cuatro relojes y una 
manta; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las segu- 

, ridades debidas, caso de ser habido, por hallarse decretada 
en dicho sumario su prisión provisional.

Dada ,en Tineo á 12 de Marzo de 1904.—Manuel Martínez. 
P. S. M., Máximo Castañón. JO—2274

TOLEDO
D. Antonio Santiuste y Úbeda, Juez de primera instancia 

de -esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente hago saber: Que habiendo fallecido en esta 

capital el 18 de. Julio de 1901 D. José Lozano y González, Re
gistrador de la propiedad de este partido, se ha promovido en 
este Juzgado, por su viuda D.a Carmen Segoviano y Pérez un 
expediente sobre devolución de la fianza constituida por aquél 
para desempeñar eL indicado cargo, en cuyo expediente he 
acordado anunciar la expresada pretensión para que llegue á 
conocimiento del público y puedan formularse reclamaciones 
respecto de las responsabilidades que hubiere podido contraer 
dicho funcionario durante el tiempo que desempeñó el cargo, 
dentro del término de seis meses, contados desde la inserción 
de este cuarto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d * en conformi

dad á lo dispuesto en el art. 306 de la vigente Xey Hipote
caria.

Dado en Toledo á 12 de Marzo de 1904.=Antonio Santiuste. 
Ante mí, Ventura Martín. JO—-2217

TORRENTE
D. Luis de Adriaensens y Bartrina, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados José Ortega González, hijo de Vicente y de Dolo
res, de veintiséis años, natural de Turis, soltero, carretero, 
vecino que fué de Catarroja, y Lorenzo García Cabañes, hijo 
de Gil y de María, de veintitrés años, natural de Segorbe, la
brador, de la propia vecindad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en las cárceles de este partido para res
ponder de los cargos que les resultan en el sumario que ins
truyo contra los mismos sobre hurto frustrado; apercibiéndo
les que de no presentarse en el término que se les señala serán 
declarados rebeldes, y les parará el perj uicio á que haya lugar 
en Derecho.

Al propio tiempo, encargo y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
que procedan á la busca y captura de los susodichos sujetos, 
cuyas señas personales no constan, y los conduzcan á las re
feridas cárceles á mi disposición.

Dada en Torrente á 14 de Marzo de 1904.=Luis de Adriane- 
sens.=El Actuario, Silvino Rivella. JO—2275

VERA
En las diligencias de cumplimiento de carta orden de la 

Audiencia de Almería, procedente de causa contra Francisco 
García Segura (a) Gurullo, sobre violación de Ana Josefa Ru
bios, conocido por Antero Fernández, ha recaído providencia 
con esta fecha mandando sea citada la ofendida por medio de 
la presente, que habrá de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia, para que comparezca 
ante dicho Tribunal el 16 de Abril próximo y hora de las doce, 
al juicio oral y público de dicha causa.

Vera 14 de Marzo de 1904.=Ginés Ruiz Carrillo.
JO—2318

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—CONGRESO

El Sr. Juez municipal del distrito del Congreso de esta 
Corte, en la demanda de juicio verbal entablada por D. Ale
jandro Sánchez Olivas contra la Sociedad «Banco de Madrid» 
sobre pago de cantidad que no excede de doscientas cincuen
ta pesetas que el demandante ha satisfecho por contribución 
territorial de fincas de la propiedad de dicha Sociedad, costas 
y gastos, ha acordado, por ser desconocido el domicilio de la 
expresada Sociedad, citarla por medio de los periódicos ofi * 
dales, á fin de que el día 30 del actual, y hora de las diez y 
treinta minutos del mismo, comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del León, números 40 y 42, prin
cipal, á la celebración del expresado juicio, con los documen
tos, testigos y demás medios de prueba de que haya de valer
se; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará en su 
rebeldía el perjuicio á que hubiere lugar, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 728 y 729 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil.

Y para su inserción en el Diario oficial de Avisos, á los 
efectos oportunos, pongo la presente, que firmo en Madrid á 
12 de Marzo de 1904.=V.° B.°=Jqsé Luis Castillejo.=El -Se
cretario suplente, Luis Bucetá. 743—X

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 

á  Zaragoza y  á Alicante.
El Consejo de Administración, con arreglo al art. 35 de los 

Estatutos, tiene el honor de convocar á los Sres. Accionistas 
á la Junta general ordinaria,' que se reunirá en el domicilio 
social, calle del Pacífico, núm. 4, el domingo 22 de Mayo pró
ximo, á las once de su mañaria.

Según lo prescripto en el art. 32 de los Estatutos, dicha 
Junta se compondrá de los 150 Accionistas que reúnan el ma
yor número de acciones, siempre que este número no sea me
nor de 50 por cada uno.

Los Accionistas que se hallen en ese caso y quieran tomar 
parte en la Junta, deberán, un mes antes de la reunión, ó sea 
el 22 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos:

En Madrid, en la Caja de la Compañía.
Én París, antes del 19 de Abril, eñ la oficinas del Comité de 

la misma, calle de Chauchat, núm. 20; y
En Barcelona, en la Caja del Comité dé la Compañía, antes 

del mismo día 19.
Al entregar sus acciones, los Sres. Accionistas recibirán 

un resguardo nominativo indicando la fecha en que se efec
túa el depósito.

En el caso en que varios Accionistas fuesen portadores de 
un número igual de acciones, se seguirá el orden de inscrip
ción de los respectivos depósitos.

Madrid 18 de Marzo de 1904.=E1 Secretario del Consejo, 
Mauuel de Ojeda. 740—X

Compañía Tranvías de G ijó n .
Copia del balance cerrado en 31 de Diciembre de 1903.

" Pesetas.

y f .  V "V a c t iv o  ■ ~
Acciones en cartera.. . A . . . . . . . . . . . . . . . .
Caja... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Depósitos y proyectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . . ...............

Instalaciones de explotación...................

1.344,45

809.924,55
'= ■ ■ r ° 1.712.193.87

PASIVO
Capital. i . . . . . . . . .  i ., ....................... ..
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.193,87 

■ 1.712.193,87

El Presidente, Calixto Aivargonzález. 745—X  ;

p i e d a d  anónima «Fabrica de Mieres»*
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de los Estatutos, 

se convoca á los Sres. Accionistas á Junta general ordinaria 
que se celebrará el día 15 de^Abril próximo, á las once de la 
mañana, en el domicilio social, con objeto de dar cuenta de 
los resultados del ejercicio último, de someter á la aprobación 
de los Sres. Accionistas las cuentas y balances del mismo, 
discutir las.proposiciones que otros Sres. Accionistas puedan 
presentar y nombramiento de un Sr. Consejero en reemplazo 
del que por turno le corresponde salir.

Para formar parte de la Junta se necesita cumplir lo pre
ceptuado en el art. 14 de los Estatutos.

Mieres 16 de Marzo de 1904.=E1 Director, Alejandro Van 
Straalen. ' 738—X

Sociedad minera «E l Mercurio Asturiano»*
Balance de comprobación y saldos en 1903.

d e b e  h a b e r  _ S A L D O S
CUENTAS _  _  D E B E HABER

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

Concesiones.........  3.800 » 3.800 »
Terrenos............ 625 » 625 »
Obras fábrica. . . .  12.500 » 12.500 
Labores prepara

»

torias... ...........  11.000 » 11.000 »
Herramientas___ 1.349,20 » 1.349,20
Almacén de efec

to s ...................  90 » 90 »
Acciones............  » 35.366,53 »
Medley y Compa

35.366,53

ñ ía ......... . .. » 3.193*,61 » 3.193,61
Cuesta..................  » 471,86 » 471,86
Rivas......... . , ....... » 245,65 » 245,65
Rodríguez......... . » 1.772,64 » 1.772,64
Pérdidas y ganan

cias.......... ........., 36.870,79 » 36.870,79 »
Obras exteriores.. 4.003,50 » 4.003,50 »
E xplotación...... 1.010 90,90 919,10 >>
Accionistas. . . . . .  » 36.571,70 » 36.571,70
Caja.. . . . . . . . . . . .  9.754,05 6.545,16 3.208,89 »
Investigaciones . . 3.091,63 3.091,63 
Fabricación.........  1.766,57 2.751,15 »

»
984,58

Gastos generales. 1.148,46 » 1.148,46 »
87.009,20 87.009,20 78.606,57 78.606,57

Mieres 31 de Diciembre de 1903.=Por el Administrador 
Delegado* Manuel Alvarez. 741—X

Sociedad anónima para la exportación de 
vinos y licores «Oronoz, Borbolla y Com
pañía»*

Año 1903.—Tercer ejercicio.
Balance al 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Vinos, cascos y enseres: Valor de los existentes. 211.952,08
Acciones en cartera: 1.166 de esta Sociedad.. . . . 583.000
Valores en cartera: Importan los existentes... . . 78.400,41
Fondos en Bancos y Cuentas corrientes............. . 53.911,03
La Caja: Existencias en efectivo. . . . . . . . . . . . . . . 722,16

41/721,79
Gastos de instalación: Saldo.................... ......... 8.030,85
Pérdidas y ganancias: Saldo......................... ....... 20.839,24

u ... ' \ - , 998.577,56

PASIVO
Acreedores varios: Saldo....... ............................. 2.415,57
Efectos á pagar.. . . . . . . __ ; ......................... .........
Capital: 2¿000 acciones á 500 pe

setas ..........................................  1.000.000
Saldos de la c/ de pérdidas y ga

nancias; en el 1.° y 2.° ejercicios. 18.844,42

15.006,41

* v .. 981.155,58

■ - ' . ' 998.577,56

Jerez de la Frontera á 31 de Diciembre de 1903.=Manuel
Miciano.=:V.0 B.Q=E1 Presidente del Consejo de Administra
ción, Lorenzo Ortiz. 736—X

Sociedad anónima Minas de Veg 
Mieres*

adoíos*

Balance en 31 de Diciembre de 1903.

DEBE HABER

Títulos de las cuentas. '■ Pesetas Pesetas

Accidentes del trabajo.. . . . . . . . . .  1.011,05 »
Impuestos y contribuciones*. . . . . . .  1.250*44 »
Intereses. . . . . . . . . . - .  . ................... 1.496,87 »
Empleados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000 »
Jornales............................. . 63.600,57 »
Depósito de carbones............ .......... » 121.202,55
Madera de mina.............................. 13.239*30
Gastos generales.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  284,50
Efectos de Almacén.. . . . . . . . . . . . . .  2.675,44
Transportes.,........................ ..........  20.411,89 »
Giros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  416,98
Material de Minas., *, ♦ . . . . . . . . . . .  297 * »
Rentas.. . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  744,25 »
Depósito dé contratistas. . . . . . . . . .  55 » ’

; 108.483,29
Saldo á favor para igualar... 12.719,26 »

121.202,55 121.202,55

742—X
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O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  1 8  d e  M a r z o  d e  1 9 0 4 •

HORAS
í ALTURA , 
del barómetro 
reducida ¿ 0°'

; yen milímetros

IKRMÓMKFBO
_____ S

Tensión
óaI

i

•Himedati dieiwoiós S “1 i l  l

8eco. Humedecido! vapov u m o ,' Itl t V y, clase del viento, ¡ d i  i pí o

12 de la noche. . . . . . . . . . 702 56 .
703 85 ! 
795 84

7 8
8 2

‘8.7

6 2 •
4 9 , 
5,8

" 6 fi ! NO 1 Calma .■»*' Cubierto,
6’ de la mañana, 5 8 

5 l)
1 88 NE *. • . * * * ¡! Idem....... ■: Idem*

9 de la mañana,........... ! 61 ¡ NB Brisa»,, *, Idem.
42 del d í a ............... . 706 35 

705 22
707 33
708 55

18.8 8 3
8 5 "i

ñ 9 58 K Xdcui.. . .  * | Nuboso»
14 6
11 ñ

6 0
4 8

43 ¡ NNK. * .. * i Idem....... . Idem,
8 8 49 NB ¡ Idem....... * Toeo nuboso.

tode la noche. * * * * *• 9 7 5-9 5 Ü 57 N .. i
1

Idem ------ Despojado»

Temperatura máxima del aire á la sombra.,,, 
Idem mínima................................... .

1.5 6 
4.7 

10 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho<
- i , ras (kilómetros)*. . . . . . . . . . . . .  L * .  i*.». *------* * * *, 266

üsoiladón Barométrica Id ero (Milímetros)* , . . .  6.8 
Altura ídem con respecto á la media anual á las xrneye

horas de la n o c h e ........... ............... .. *+* 1 6
i Lluvia en las últimas veintituatro horas (milímetrosb ., >

Temperatura máxima al sol, ádos metros déla tierra,» 
Idem id. dentro de una esfera de cristal..», *,»„,»»»«* *

. , .22 0 
62 4 
SO. 4

Temperatura máxima á cielo r descubierto* junto á- 3;» | Sol complot a mente despojado......... . * *.........
S Sol fintrovelado ñor nubes ó vanores...

. . . . .  ** 2!i LD
, 3" 30

Idem mínima ídem,» . . , . 8.2
22,1

Total de insolación durante «1 día............ 5 49

D a t o s  m e l e o r o l ó f f i e o H  d e l  d í a  1 8  d e  U l a n o  d o  1 9 0 - 1 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e e i b l d o s  es»
«1  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i l e a d a s  d i e l i o  d í a  e n  v a r i o s  |sssMto# 
d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s j e t e .

1 BABÓIOSTBO 'VIENTO . !................. . TERMÓMETRO
T .. , ' „y TT ..

• m h & $ u  HOB58

U3CAUDABKB
A 0“ 

y al nivel 
del mu. 1

Jttllpwaela
igual hora 

del 
Aift. anterior

Dirección

:

IttakML
JUSTADO

del alelo. / !Seco.

'
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á ig’js.l 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura !

\

máxima.
i

¡Tempera*
í firra
í
«mínima,
(

Lluvia ; 

ep mito-
DfieupB.

de l ;ra&í

,ía¡rl8» »,*»...« • ' 
C lorm ont....*/ 782.9

H-,_l»,
‘ 4 i  
6*1

M I ! , » ,
SÉ..**'*'.

Brisa 
Calma.»'

Nebuloso .» t 
Brumoso... ,

L  1,8 ,
i - 6 »

1.8
5,0

1.0 
U 6

............ !
í o . o ; 
12 2 1

-  2.0 
5 0

i
>

»
>

Valentía...
Óri»-N es.*...v
ifiaiHtffMiBlMf o, •

761 6 ! 
702 '8 1 
768 0

2 7 's o . ., *.. Idem. • Idem„ „■i 2*5 
8*0 :

■' 3 6 '

1 9 4-, , 8 8
'

6*0 : 
11 0 ¡ 
8,0

2*0 Tranqujto- 
Bicada, 
Tranquila*

»

+ 4' 6 -i 
» ,

E S I .. . .  
E S E »...i

'Idem,. 
Brisa».,

'Cubierto..* *,/; 7 8
8 U¡

+ , 2 6 
i

5-0
1.0 V

ÜiMiita . . . . . . .
iBan Sebastián. •
Bilbao».. .........
Oviedo. * • • ® * • *i

708 „0 
766.1 ■‘ Hh-

9 '
€' „ T

;SB Calma,.,.
RiriiBa, Ii.13*

Lluvioso.,.. 
..M, nuboso.

Lluvidsp..»,

: B {)
9 8 ■

7,2
7.6

7 0

' ;
» :- 
0 .g -

-18 0 - 
10.0

13.0

■ 5.0 
4,0

6 0 '

5 -
'7 ■ !

Vaxes................
O efoi». 765.5 +  ' 0.0 Idem,.. , , ; . 8 f I 0 , 3 * Gran oleaje.

Ponfeeredr»....
Vigo......... írhl'A'Ffr'ft a ÍH. ,u 1

766 5 i !d¡,* Clíiwi, CgaiAesp.. *' ■ • 9*0 , 8.0 * 19 K 2.0 1 3 f >

WipWIRlCW i» «n * «■ * «
U lN ia . . . . . . . . . 763-6 ,! P-. ........•JSriaa fte¡ 14*..0 : 9,0 i 13.0- 9¿0 ' 5» Tranquila >
Piint, k  Deigads,

S S S 1 - - . V
....

AyamonSe....- -
¡BliiilbniianlO'».: 
Tkrift.. •••••*'« 765,1 

761 -6
"* ,tn , Calma.

Brisa ftej
Nuboso» • • , '■ 19 0 l í  3

I
V

■ / '■

3 Idem.
>Huélva............ 1,4 ;s o ....... i Despejado,,  i 18 8 11 8 -b 1/5 . 16 0 8 0  ; »

t i t e m ñ n .— ».... . • 762 ,2 Hh 3- 0 N. Td«m li ir Idem......... 10 6 
1J.6
tí 8 

11 0

, 11 21 7 8-
7.3 
7 6 
8.7 
7.2 
7.0

.9 2 i 
10 2

4

2.0
0.8

L2 
1*0 |

1 4 
u 5
0 z 
Z 3
1 l  .
0.8 ■
1 8 4

16.0
16,0

, 9.0 
: 19.0

14 0 
12 0 
1 0
14 o 
12.0 
y o

6.0 '
8.0

5 0 
8.0

5 u 
5 u 
4 0 
»
1 7
3 0
j

Gdrdoba..... ■ ■ •
jfaén..-•*** - ! 
Ómnadn»»* *> *

762 8

763 8

+

+

3 5 1

4 8 '

SO

'N„

Calma* 

Idem,,,

M.„ nuboso. „; 
T rí Am

+ 10

3

*

HmñA. „ *.» • § ♦ - 162 „1 .

Ii3"»g , 
163 .§ |

, 700.8
713.5
163.5 '! 
761.»

+ 0.6 80 iídeni

Idem** 
Idem, . 
*É?isa, li| 
Viento,, 
Brisa,.,. 
Calma, 
Brisa ít

.Cubierto,»,

Despejado 
Nuboso., . .  
Cubierto... 
Casi desp.. 
Cubierto..,. 
Casi desp», 
Despejado*

10 0

9.4
6.6
6.7
5.8 
5 8 
4.6 
4 0

*

Badajos. . . . . .  »j
C loiái Real. • -j 
Albacete.... 
Cuonca.........
pBiirli».....* * *
Guadal ajar a»,,» 
H  .liicoirial. *..

+

+_l_
, H-

' 8.9 ¡
4.4 j

3 2 1 
6 »
7 0 
5 0

NO.......
O ........

*

NE ! . . .  
H t  . . .  , 
SE . . . . .

?

;e

' i

¡11

-f-
H-
+

H-
H-

>
- ' -*

. i 
» 
t
i í
> 1

9
>

»

»

A v i l a . . . . . . . .
■Somma« »* * ■» * *

764 0' 
■708:4
764 1

+  '
■Hh

3 0 
5 3 
6.6

S...........
m m  .

Brisa,.,
Calma.
fetan«* 
Mena.., 
Bri^a-. 
Calina.

.Cubierto.,,  
Idem., ,1 Tdi :a'i  ̂.ilfli.tC'-m, *•

,G 0K ¡íl
4,0
8.8
5.4

2 2 11 
8 0 :

2 0
i  o !

10 o
9,0lifl fl

3 0
¡¡ 0O fl

lo ;
Salamanca., *. !W P*U . Hk ,

.» ,' 
%

1 r

: :> .
VaUadolid.. . . .  1
Soria,».,»..,,*. . .  
Burgos*

766 4 
788.7 - i
765.0 i

-f"
_j_

6 >  :
l . §  |

- 6, ÍJ '

N /,,, '....|
BW'¡EME...

Cubierto.. . .  
Idem,:,.... *>, 
M» -nuboso. „,

, ,1 - O. - 
6-0'  

i ■ 4.0 ' 
4.2 :

+  .J
- — i

0.2
f„,i 1 
U‘8 s

w u

7 0 ‘
8 0

j y

0.0
■1.0

,0
- »

c.

OrenseT............
Santiago1. .» , . .  .1

766 1
767 4,|

■ 763, 4

6 .5 ' 
6 9 i

6*4
*
6.5 i

SO
m .

■wr

I  dem .•. 
;l4em*.

Casi desp.... 
M». nuítoso*

Idem,*,,.»..,,,,, 
Despejado, 
Cubierto., *

T /■'■ Tv6;j 
f  *§„

1 10 8 
JÍ„I,

! "’5 6

ni6 - 6 .,i
■ 1 A  1
1 O'"'1

, ,,^ ./ 2*8 - 
1.2

8 0

Ó-.8 f.

18.0 
M.0

■' .18 0 , 
15.0 ' 
..10 0

2 0
8.0

/  8.0 
4.0 

#1.0

»
1

'finoBca* „ . , , .  •.
T
—i-,

.. 1

Zaragoaa»., 
Teruel.. . .» * .  •.

765 1 
764 2

r

+
NO.......
NE. . . , .

Brisa fie 
!Cálm.a,,., V 7 ,5 | 

5.2
+ w

9* <
»

Bereelonn..  •.
liihón
Palma,»,,, *, 
'Viálienela,
' Aficanle* •, •»* J
.Alnnerfa,*, 
Miliftga»
,!ii©lila, , .  * ,. „ ,1

760.6
750.8
7 » :  8
762 6

r 766.4
• 761.9
: 764, 2

753 7
763 2 
764-7
756 9 j

+ L '

» i 
*

OSO,*..

:MMO»*,/

s.,..,,. . .
íSEi____
¡ÉL>* *

[láero,*..*
Víe®tO'
Calina.
Xdem*«
f  .,
Brisa.

Casi, deap. . .  
M» ..nuboso,,, 
Cubierto. 
Idem .. , . / » , /

Despejado,,*.,,' 
M, nuboso,.' fy i"i IK, rn icn¡r%

*■
- 12 0
■ 103,6:.' 

13*0

m  o . 
 ̂ 11.0,•-l'tti ,C*, ,

12.4 
11.0 
11 8 
10.8

S M•-12,.8 
9

Hh

> . -j 
»
i
1,2

,»
>

m  .o'' 
18.0

■■, 14/0 
17,f  ■

17 0 ■
í  tí A

#  0:
■ 10*0- f 
■ 46 u i 

1 9 0
, *

, 9.0 ' 
U.O

*
>
» / ■

' 1- 
, i i  : 

-■16 -
i * 1 

* :

Meada.

Tranquila.

Tranquila. 
Idem 
Idem.; v

»
>
»

Orán. *«,*••«.» 
Argel.
T lnea.. . . . . . .
Sfeks.
Palermo,..........
Caglía».*!,
Boma, , ..........
Liorna

/p1, 'i 

>
* - 
*,
>

s s o . . . .
NO..,..* 
Ñ . . . . .
INF!.......

Brisa». 
Viento... 
Brisa lig
T r lf im  f t e

SlS ULÜÜdü« * * • ,

Lluvioso,. .  „ 
Casi desp.,,
Lluvioso,, . ,
NOhofin

i, , 18,z . -  

!

• 12.0 
j 11.8 
; l i . o
| 11.4

I L . o ■

10.6
10*0
9,2
8*6

* ,'i

i
*
i

15 O Í

»
»
*■

»

5
6
3
8 sNiza.............. ■ * ». *

Sicie, „ .. 757.1 i
761.1

-|- 2.4 ■ NO, #,. • Brisa,
Idem,

M. nuboso 
Idem»,..,,,»,

* 10 0 
9.4

8.0
6.1

1.0
0.4

U.O
17.4

- 7.0 
8.8

’ o T>* A

F erpignan ,... ,| *+■ 4,.,4 i NO..... +
¿ Ir ícada.

i

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 18 de Marzo de, 1904, 

comparada con la del día anterior .

CAMBIO AL COSTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 17. Día 18,

Deuda perpetua a l 4  O/O ' |
interior. ■ • j

Serie Ft de 60.000 ptaa* nominales.-'/ 75,'25-15-10-05 1 71,85-90-95 • _ _ ‘ i 75 0(9-14,99'Idem Bt de 25.000 id. id..  .......... ¡ 75,25-20-15-10 74,9575 0(0Idem 2), de 12.500 id. id .... . . . . . . . .  75,85-40-80-25 75 ( rO-75,05175-10-15-75 010

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS '• = = ^  ■ - - -  t— —

Día 17. Día 18. "

S.rie C» de 5.000 ptas. nomínales.. * 75,95-85-80-60 75,70-55-80Idem Bf de 2.500 id. id..  ..............   75,90-76-50 75,70-60Idem A f de 500 id. id ,. . . . . .  . . . .  75,90-75-60-50 75,55-60-6575,55Idem Q j  M, de 100 y 200 id. id .. . .  76 0(0 75,60En diferentes series.......................... 75,40-90-95-15 750(0-74,8075,85-75-80-50 76,05-60-5675,60
r D e u d a  a l  5  O/O a m o r t l z a h le .  /

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 94,60 94,70Idem-Éf de 25.000 id, id . . . . . . . . . . .  94,60 " 94,70Idem Dt de 12,600 id. i d . 94,70 94,70-80Idem G. de 5.000 id. id. . . . . . . . . .  ,f 95 0(0-94,95-90, 94,90-95 0(0

I CAMBIO AL CONTADO

Día 18. Í

Surio 3 , de 2.500 ptas. • nominales... ;95 0(0̂ 94/90 95 0(0
Idem Af de :500íd.íd...  .......  ,95 0(0̂ 94,90 . 94,96-95:DiO ...
fin diferentes ,series  ......... , . . . ,  950(0-94,89-95' 94,95-95.0(0

•94,90

Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—;
, -171i500..........  ..." 1 ■ 102,90

. Idem id. &14 por.ílOO.Trtl7ÓiO0O.. . .  i 102,15-25 - ■ 102,25-

Aeejones del .Banco do i£spaqa. * . . , 4 7 4  0(0 ‘ 473 0(0-474 0¡0
Idem id. id. cantidades .pequeñas.. /  • 473 0(0-474-0(0 
Idem de. la Compañía Arrendataria 

de Tabacos,-Acciones al portador, 418 0(0-417 0(0 416 0(0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas..; * »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1ÜQ.000 ....... . 180,50-181 CIO 181 0(0
Idem del'Banco Hispanó-America-* 

no, números 1 £200.000 nqmina-
iivás L •.* * >

Mur del Banco • Español de Crédito,
números 1 á 80;QOO,  ........ ., * 107 0(0 80 0l0

■ I

Resumen general de p©s®í«as ta <n> a® rl sísale® 
rssi«f;.©,e|ad^®.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.    2 836 600
fdein id. (alf5 por 1Q0 aiporti?abie   384 500
Raneo. Hipotqcai;ío.-rrQédulas 1̂ 5,ppr.lQ0.......... • 25.000
Idern id.,—AI 4 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 1 . 0 0 0
Acciones del Banco de España  .......................   6 6QQ
ídem del Banco Hipotecario de España... . . . . . . . . .  34. 000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 16 000

CagifbÍQ$i e>llclalé® gohré a®.
París, á la vista, 75.000 á 38,50, 176 C00 á 38,70, 50.000 á 38,75, 

25.000 a 38,85 y 150.000 á 38,80.
Cambio medio, 3 8 , 7 2 0 .
Londres, áda vista, libra esterlina, 70 Lá 34,85.

Bolsa de Bilbao»
Cotización .fondos públicos de hoy.—4 por K)0 interip-r, 00,00.—

6 por 1Ó0 amortizable, 00,00.

P A R T E  N O  O F I C I A L

A N U N C I O S

A l u m b r a d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i-
cos.-—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Tprbipa£'v Material ¿mecánico.—S ^ 5 e -  
dad £ § P M O L A
■- i r ^ T - r,  h- u , , >,.4 . , 7 .,,.v ;V. ------

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de MIRA.-^dPáseo del Cisne, 3 1 ; Alfon» 

gp 1 , 1 y 5 , y Ilaíiicl Calvo, 5 —Teléfono f 3 0 |7.— 
Madrid.—Casa fundada en 1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.-r-Éx- 
portación á provincias.

Guía oficial E§ppña para él año 1904*
Se llalla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id , Carretas;, 23 y 25, principal, á  
los siguientes precios:

Pésetes.

Primera clase. .....................     20
Segunda ídérn. ..........   12
Tercera ídem .  ...............    8

LA MARGARITA EN LOEOHES. — CQMO PÜRQANTR, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

áeiliOecLes.—Guracion segura del fkerpetisnao y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote

llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeehes.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
S an  Jose , esp oso  d e  n u estra  S eñ ora  y  S an  L oren zo

ESPECTACULOS
 ESPAÑOL.—(Función popular á mitad de précios.)—A las 8 y 3(4.—El dragón de fuego.A las 4  1(2.—El dragón de fuego/ > V j
LARA.—(Moda.)—A las f8 y 1(2.—E) abolengo.—Segundo acto.—San Sebastián MárMr—Segundo y tercer actos.A las 4 1(2.—Zaragatas. — Él abolengo (dos actos),.— El chalán.
APOLO.—A las 8 y 1(2.—El puñao de rosas y «Los Coir berg».—El primer reserva.—El plato del día y «Los Colberg». —¿Quo vadis?
A las 4 1(2.—¿Quo vadis?—El plato del día y «Los Colberg».— El chaleco blanco.
ZARZUELA.—A las 8 y 1(2 .^  Venus-Salón.—Patria nueva.—Enseñanza libre.—El trébol.A las 4 y 1(2.—Lucha de clases.—El trébol.—EjisenamR libre. v
MODERNO.—A las 8 y 1(2,—La última copla.—La perla negra.—Los chicos de la escuela.—La última copla.A  las 4 y 1(2.—Las amapolas.—Los chicos de la escuela.— El tondo del baúl.


